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Resumen 

Después de la aprobación de la Reforma Energética 2013 -con la cual cambia de manera 

radical la forma en que operar el sector de hidrocarburos desde la expropiación petrolera 

(1938)- se inicia una nueva etapa para la empresa y del sector energético mexicano. Ahora el 

sector está abierto a la participación de la iniciativa privada en actividades de exploración y 

producción de hidrocarburos, refinación de petrolíferos y distribución de petroquímicos, por 

lo que las empresas nacionales y extranjeras pueden participar en todas las cadenas de valor 

y operar de manera independiente o en asociación con Pemex. Pero también Pemex ahora 

puede realizar actividades de exploración y producción en el extranjero e incrementar sus 

ingresos y rentabilidad para beneficio del país. 

Para saber si Pemex podrá asumir este nuevo rol, resulta de gran interés conocer si el proceso 

de reestructuración organizacional bajo las nuevas leyes del sector, le permitirán alcanzar las 

metas del gobierno para convertirla en una empresa eficiente, rentable y competitiva, por lo 

que es pertinente preguntarse ¿cómo ha sido la reorganización administrativa de Pemex desde 

dicha reforma?, ¿cuáles han sido sus resultados hasta el presente? y ¿cuál es su futuro? Estos 

cuestionamientos nos permitirán saber si con estos cambios Pemex podrá cumplir con las 

expectativas que se generaron con la reforma o en su caso los motivos de su fracaso. 
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Introducción 

El sector mexicano de hidrocarburos, desde la expropiación petrolera en 1938, lo convirtió 

en uno de los sectores de la economía más protegidos por el Estado hasta principios de los 

años noventa, cuando empiezan a realizarse cambios en las políticas públicas del gobierno 

federal para salir de crisis del modo de desarrollo económico de los años ochenta.2 Así es 

como en el gobierno de Salinas de Gortari se efectúan políticas para modernizar a Petróleos 

Mexicanos (Pemex) y adecuarla al entorno de la apertura económica comercial del TLCAN, 

así como dar entrada a la inversión privada en algunos proyectos de infraestructura de 

energía, lo que fomentó inicialmente la creación de una cadena de proveedores que prestara 

servicios a Pemex. Desde entonces hasta antes de la Reforma del 2013, se efectuaron 

diferentes reformas legislativas para cambiar el marco legal y normativo, con el afán de 

desregular el sector de hidrocarburos y permitir una mayor participación de la inversión 

privada en el sector, todavía controlado por Pemex y demás agencias gubernamentales. 

En este escenario, la Reforma Energética de 2013 fue crucial para Pemex, ya que tras un 

largo procesos de discusión por los diferentes actores políticos y sociales, se aprobó la 

propuesta de reforma del Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, que terminó por 

modificar el régimen de Pemex, iniciado en la Reforma de 2008, con lo que cambia el carácter 

de empresa monopólica, para convertirla en una empresa productiva del Estado, cuyos fines 

ahora son maximizar las rentas del Estado, ser eficiente y competitiva en el sector.3 De igual 

manera la Reforma Energética 2013 amplia el diseño institucional y regulatorio, da paso a 

nuevas agencias gubernamentales del sector energético.4 

En este nuevo contexto, el sector hidrocarburos quedo completamente abierto a la 

participación de la iniciativa privada en las áreas de exploración y producción de 

hidrocarburos (E&P), como en las demás cadenas de valor de Pemex. Ahora las compañías 

petroleras nacionales y extranjeras, pueden obtener contratos para operar en forma 

independiente o en consorcio con otras compañías o pueden asociarse con Pemex para formar 

farm-outs en producción compartida, mientras que Pemex puede operar sola en sus 

                                                           
2 El concepto de crisis del modo de desarrollo se refiere a los desajustes económicos internos entre el régimen 
de acumulación y el modo de regulación institucional. En este periodo la economía del país estaba altamente 
regulada e intervenida por el Estado y se vio incapaz de responder a las presiones de las fuerzas internas de 
la economía, los actores políticos y el capital. (Véase Boyer 1989, 74-86).      
3 Es importante señalar que la definición legal de Pemex como empresa pública ha cambiado en las últimas 
reformas constitucionales, a partir de un enfoque ideológico neoliberal que contrasta con el que el que se le 
asignó en 1938, cuando era una actividad exclusiva del Estado y Pemex asumió funciones de empresa 
monopólica del Estado. De esta manera en la Reforma Energética 2008, Pemex continuó siendo un organismo 
descentralizado de la administración pública federal, con fines productivos (Ley de Pemex 2008, p. 1) y a partir 
de la Reforma Constitucional del artículo 27 en 2013, Pemex se convierte en una “empresa productiva del 
Estado “, por lo que ésta y sus respectivas empresas subsidiarias, quedan excluidas de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales. Diario Oficial de la Federación, D.F., México, 11 de agosto del 2014. p. 1.   
4 Los organismos del sector energético mexicano regulan las actividades no sólo de los hidrocarburos, sino de 
todas las relativas a los recursos no renovables y renovables.   
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asignaciones o en alianza con otras compañías, de esta manera se espera que en el futuro se 

eleve la producción y la renta petrolera para el Estado.5 

Sin embargo, esta reforma se concretó en la coyuntura en que Pemex enfrenta la peor crisis 

estructural y de producción de su historia, durante una de las crisis externas del modo de 

desarrollo del sector hidrocarburos a nivel global, que no tienen precedentes desde hace una 

década.6 Por lo que Pemex pasó, de ser el mayor contribuyente del Estado mexicano por 

muchos años a una empresa que se encuentra en estado de quiebra técnica, con uno de los 

mayores déficits financieros entre las empresas petroleras en el ámbito global,7 y tener el 

mayor declive en su producción de petrolíferos, desde hace una década, apenas cubriendo el 

68 por ciento de la demanda nacional en 2015.8 

Esta situación ha tenido su origen en buena parte, por la ineficiente gestión de la empresa y 

la excesiva intervención del gobierno federal en sus finanzas, que han hecho que desde el 

año 2007 a la fecha, las deudas de Pemex se dupliquen, bajara toda su producción de petróleo 

y refinados y se obtuviera el índice más bajo de productividad por trabajador.9 Desde 

                                                           
5 Las modalidades de contratos de exploración y extracción en las que pueden participar las empresas privadas 
son: contratos de producción compartida, de utilidad compartida, licencias de exploración y/o producción, y 
servicios. Además de la migración de Contratos de Servicios Integrales, anteriores a la reforma, que estén 
interesados en participar en estas modalidades. A los que se suman, los acuerdos de asociación con Pemex 
que se deriven de acuerdos internacionales, es decir, acuerdos del gobierno mexicano con petroleras estatales 
de otros países. Véase: Pemex (2016). Presentación a Inversionistas. México: Pemex, p. 10. 
6 Utilizamos el concepto de crisis estructural del modo de regulación, para denominar los diferentes conflictos 
internos que presenta la estructura organizacional de la empresa, resultado de un desfase entre el modo de 
regulación y el régimen de acumulación capitalista que prevalecía; por lo que ésta derivada de problemas de 
coordinación, estrategias, rigidez en la estructura organizativa, entre otros factores. A la vez la empresa 
enfrenta una crisis del modo de producción, en la cual, ésta ya no es capaz de la reproducción de capital para 
su permanencia o supervivencia, por problemas en sus procesos de producción, cambios tecnológicos, etc. 
que le garanticen la reproducción del régimen de acumulación de capital. Mientras que el concepto de crisis 
externa del modo de desarrollo del sector hidrocarburos, se refiere a este desequilibrio en el sector, por una 
mayor participación de nuevos actores en el mercado global (productores de hidrocarburos no convencionales 
vs. productores de hidrocarburos convencionales) que hacen más competitivo y conflictiva la relación entre 
los actores del mercado, y por otro lado, también se hace patente una crisis cíclica dentro del modo de 
desarrollo del mercado mundial del petróleo, resultado del desequilibrio entre la mayor oferta y menor 
demanda de petróleo por los países consumidores. Sobre estos cinco conceptos de crisis, empleados para 
interpretar el problema de estudio, véase la teoría de la regulación de Boyer (1989, 74-86). 
7 Pemex es la segunda empresa petrolera más endeudada del mundo, con una deuda de 87 mil millones de 
dólares (mmd), que, si se le suman los pasivos laborales acumula 178 mmd; el primer lugar lo ocupa la empresa 
Petrochina (CNPC), que acumula pasivos por 178 mmd, y en tercera posición está Petrobras, que al cierre de 
2015 debe 127 mmd. Véase: Meana, S. y Patiño, D. (2016, 2 de marzo). Pemex, la petrolera que menos vale y 
la segunda con más deuda. El Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
8 Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 2016-2030. Sener, pp. 49-51. 
9 Pemex realiza un diagnóstico donde reconoce los principales problemas que originaron la situación de 
insolvencia financiera, entre los que mencionan: tener un patrimonio negativo, costos financieros y de 
operación altos, pagar impuestos y derechos superiores a los rendimientos anuales (excepto los años 2006 y 
2012), en Transformación Industrial (TI) los costos de venta son superiores a los ingresos. Y mencionan algunas 
causas específicas como: deficiencias en E&P en el desempeño operativo (elevados costos de exploración), 
incumplimiento en las normas de calidad de los productos y normas de seguridad, deficiencias en la 
asimilación y uso de la tecnología. Véase: Principales Elementos del Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos 
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 2016-2020, 2015, pp. 6-7. 
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entonces Pemex, necesita de mayor endeudamiento para saldar sus pasivos y operar con bajos 

márgenes o resultados negativos.10  

A diferencia de Pemex, en los EUA todas las empresas petroleras de E&P de petróleo y gas 

y de servicios, tienen la obligación de operar en números positivos, de lo contrario tienen 

obligación de presentar su solicitud de bancarrota ante el gobierno de los EUA, ya sea para 

su reorganización bajo la supervisión de la Security Exchange Commission (SEC) o para su 

liquidación final. Sin embargo, dada la magnitud de la crisis externa y cíclica del sector 

hidrocarburos global, resultado de la caída de los precios de crudo, en los EUA se han 

presentaron hasta el 2016, 214 solicitudes de bancarrota de empresa petroleras por 

sobreendeudamiento e insolvencia financiera.11 

A pesar del mal desempeño de Pemex, por sus grandes dimensiones en operaciones y 

producción, continua siendo una las empresas más importantes a nivel mundial, aunque cada 

año se aleja de la posición que tuvo en el pasado, así entre el año 2000 y 2004 de la sexta 

posición como empresa productora de petróleo en 2014 bajó a la décima posición.12 

Por lo anterior, nuestra investigación tiene el propósito de evaluar la reorganización del 

Corporativo de Pemex y de Pemex Exploración y Producción (PEP) en el contexto de la 

Reforma Energética 2013, para saber si esta reestructuración organizacional le permitirá ser 

más eficaz para resolver problemas que eficiencia operativa y baja productividad y pueda 

convertirse en una empresa eficiente, competitiva y rentable para el Estado mexicano en el 

futuro. 

Consideramos que esta investigación puede aportar conocimiento nuevo sobre la 

implementación de la reforma, su proceso de desarrollo; lo que nos puede permitir visualizar 

algunas limitaciones, imprevistos y distorsiones en su instrumentación y en la 

reestructuración de la empresa, que afecten de manera significativa lograr su cometido. Esto 

nos permitirá hacer propuestas y recomendaciones a la empresa, sobre modificaciones y 

mejoras a los procesos para el logro de sus propósitos. 

 

 

                                                           
10 En opinión de numerosos analistas la empresa es tan grande e importante en términos económicos, que no 
puede desaparecer a pesar de estar en bancarrota, ya que el régimen de Pemex la excluye, a diferencia de 
todas las empresas privadas que están obligadas bajo la ley de sociedades mercantiles. Aunque hay algunos 
que plantean como Luis Pazos en cerrar Pemex o venderla. Véase: Monjarás, J. A. (2016). Y que hacemos con 
Pemex. Tres diferentes formas de atender el problema de una empresa que ya no puede seguir funcionando 
como antes. Revista Alto Nivel. 26 (332) 45-50. 
11 Haynes and Boone, LLP. (2016, 25 de octubre). Oilfield Services Bankruptcy Tracker. USA: Haynesboone. 
Recuperado http://www.haynesboone.com/~/media/files/attorney%20publications/2016/ofstracker.ashx; 
Haynes and Boone LLP. (2016, 19 de octubre). Oil Patch Bankruptcy Monitor. USA: Haynesboone. Recuperado 
de www.haynesboone.com/~/media/files/attorney%20publications/2016/energy_bankruptcy_monitor/ 
oil_patch_bankruptcy_20160106.ashx 
12 Véase Anuario Estadístico 2005 y Anuario Estadístico 2014. Pemex. Recuperado de 
http://www.pemex.com/ ri/Publicaciones/Paginas/AnuarioEstadistico.aspx 
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1. Antecedentes del sector hidrocarburos y Pemex. 

El sector de hidrocarburos mexicano fue el sector de la economía más protegido por el Estado 

Mexicano desde la expropiación petrolera (1938) hasta principios del siglo XXI. De esta 

manera Pemex se convirtió durante el periodo posrevolucionario, en la empresa más 

importante de la economía del país, cumpliendo varios fines para el Estado, en primer 

término, ser impulsora del desarrollo de industrial, proveyendo de hidrocarburos subsidiados 

al mercado interno, y, en segundo término, ser la principal fuente de ingresos fiscales del 

Estado, financiando sus políticas públicas y sociales hasta el presente. Así para el año de la 

Reforma Energética 2013, Pemex aportó el 33.2 por ciento del presupuesto de la SHCP 

(Secretaría de Hacienda y Crédito Público) -equivalente al 7.8 por ciento del PIB (Pemex 

Informe Anual 2013, p. 6)-.13  

Sin embargo, resultado de la ineficiencia de las políticas públicas en el sector de 

hidrocarburos, la deficiente administración de Pemex y el elevado burocratismo, han tenido 

como consecuencia un declive de la producción de petróleo desde más hace una década, 

siendo el año 2004 cuando alcanzó su nivel récord de producción, obteniendo 3 millones 382 

mil barriles diarios de petróleo (mmbdp), desde entonces ha bajado de manera continua hasta 

el año 2013, con sólo 2.522 mmbdp, lo que representa una caída de menos 25 por ciento 

desde el máximo registro.14 Esto ha tenido como consecuencia, que los ingresos de Pemex 

por concepto de exportación de crudo, ya han sido superados por las remesas enviadas por 

los migrantes desde los EUA desde el año 2015. 15 

Por lo que tanto, la caída de los ingresos de Pemex y el desabasto de mercado interno de 

hidrocarburos -que afecta la seguridad energética del país- fueron aspectos claves que 

motivaron a los actores políticos a la aprobación de la Reforma Energética 2013,16  de esta 

forma se podía atraer inversión privada nacional o extranjera para impulsar el sector de 

hidrocarburos y revertir la situación. Para tal efecto se realizaron cambios a los artículos 25, 

27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM),17 con lo 

cual Pemex y sus organismos subsidiarios dejaron de ser una empresa monopólica de Estado 

del sector hidrocarburos, para ahora convertirse en empresas productivas subsidiarias (EPS) 

cuyas funciones ahora son competir con la empresas privadas nacionales y extranjeras u 

operar con estas en consorcios o asociaciones.18 Así quedó explícito en la ley, que las 

                                                           
13 Sobre un análisis histórico de la renta petrolera desde la fundación de Pemex hasta nuestros días, véase 
Cárdenas, Enrique (2012, pp. 19-100). 
14 Anuario Estadístico Pemex, 2005, p. 18; “Producción. 2016.” Estadísticas Operativas BDI, Pemex. 
Recuperada de http://ebdi.pemex.com/bdi/bdiController.do?action=cuadro&cvecua=MESTADOP 
15 De acuerdo a lo publicado por el Banco de México (Banxico), en 2015 las remesas superaron en un 33 por 
ciento el valor de las exportaciones del crudo mexicano, ya que las remesas alcanzaron la cifra de 24 mil 770 
millones de dólares frente a los 18 mil 524 millones de dólares. Véase: González, R. (2016, 2 de febrero). 
Remesas superan en 33% ingresos por petróleo. La Jornada. Recuperado de http://www.jornada.unam.mx 
16 (Morales, 2013, 18). 
17 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo de Petróleo, Diario Oficial de la Federación 
(DOF) de los Estados Unidos Mexicanos (EUM), D.F. México, 20 de diciembre de 2013; Ley Reglamentaria del 
párrafo octavo del Artículo 28, DOF de los EUM, D.F. México, 20 de diciembre de 2013. 
18 La nueva Ley de Petróleos Mexicanos, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto de 2014. 
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empresas privadas pueden participar en actividades de exploración y producción de 

hidrocarburos, refinación y transformación industrial, almacenamiento de petroquímica, 

distribución y transporte por ductos, y  comercialización, todos los cuales bajo la regulación 

y supervisión del Estado.19  

En este contexto, todos los proceso y procedimientos en materia de hidrocarburos se llevarán 

a cabo de manera coordinada por la Secretaría de Energía, como cabeza de sector,20 y serán 

ejecutadas y supervisadas desde su inicio, su ejecución y conclusión, por diferentes órganos 

reguladores, algunos de estos creados desde la Reforma Energética del 2008, como la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y 

por las nuevos organismos creados en las reformas secundarias 2014, como el Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA).21 

Así también se establecieron otros organismos especializados como el Centro Nacional de 

Gas Natural (CENEGAS) y el Centro de Control de Energía  (CENACE) en el ramo de la 

electricidad. Y en ese sentido, todos estos regularan en el ámbito de su competencia, la 

participación de las empresas subsidiarias y de las empresas privadas de la cadena de valor 

de hidrocarburos. (Véase Reforma Energética Resumen Ejecutivo, pp. 4-6; Prospectiva del 

Petróleo Crudo y Petrolíferos 2016-2030, Sener, pp. 18-32). 

Todas las reformas que se realizaron en 2014, conocidas como las Reformas Secundarias, 

contemplan diferentes normativas que tienen el propósito de establecer los estatutos y 

procedimientos específicos a seguir, tales como las asignaciones, las modalidades de 

contratos, los tipos de asociaciones y consorcios entre empresas privadas y EPS, entre otras 

cosas.22 A partir de estos se instrumentaron las primeras licitaciones de la rondas uno para la 

exploración y extracción de hidrocarburos, efectuadas en 2015.23 

Así también se creó el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilidad y el Desarrollo con 

la finalidad de administrar los recursos que se generen por la actividad petrolera y se aprobó 

la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos en el que se establece el régimen fiscal al que 

deberán someterse las EPS y todas la empresas privadas (pp. 7-8). 24 Aunque la SHCP va a 

mantener la dirección y aplicación de la política fiscal en materia de hidrocarburos regida por 

otras leyes en materia hacendaria.25  

Hay que destacar que de todas las reformas llevadas a cabo, se han detectado algunas 

deficiencias o distorsiones en su operación, tal es el caso del régimen fiscal aplicado a Pemex 

                                                           
19 Ley de Hidrocarburos, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto del 2014. 
20 Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de 
agosto de 2014. 
21 Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, DOF de los EUM, D.F. México, 11 
de agosto de 2014; Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto de 2014. 
22 Véase: Estatuto de Pemex-Exploración y Producción, DOF de los EUM, D.F. México, 25 de febrero de 2015. 
23 http://rondasmexico.gob.mx/ 
24 Véase: Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto de 2014; nueva Ley 
de Inversión Extranjera, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto de 2014. 
25 Ley de Coordinación Fiscal, DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto del 2014; Ley Federal de Derechos, 
DOF de los EUM, D.F. México, 11 de agosto del 2014. 
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que resulta mayor al de las empresas privadas.26 Esto ha llevado a que se realicen una serie 

de enmiendas a iniciativa de las autoridades del sector del Titular del Ejecutivo y de Poder 

Legislativo, a efecto de corregir estos, por lo que se ha autorizado el  incremento de las 

deducciones a las EPS así como la flexibilidad en la comprobación de gasto operativos por 

los todos los operadores, entre otras cosas.27 

Por otro lado, es importante destacar que el sector de hidrocarburos, se ha tornado de gran 

incertidumbre en los últimos años, por diversos factores interno que han contribuido al 

declive de Pemex, algunos de estos son factores de carácter estructural (político e 

institucional) y otros de carácter coyuntural (cambios cíclicos en el mercado). Al mismo 

tiempo hay otros factores externos que tienen una repercusión muy importante en el sector 

petrolero mexicano, por lo que analizaremos los más importantes de entre todos estos, para 

retratar la situación en la que se encuentra la empresa y sus principales retos.28 

Entre los principales factores internos de la empresa se pueden destacar los problemas de 

gobierno corporativo, deficiencias administrativas, técnicas y operativas, que han afectado 

las operaciones y finanzas de la empresa.29 Ya que una inadecuada planeación estratégica en 

el corporativo y en PEP, una deficiente toma de decisiones y ejecución de proyectos, pueden 

acarrear resultados desastrosos. Por citar un caso relevante, el Proyecto de Aceite Terciario 

del Golfo (ATG) que generó altas expectativas, no alcanzó los resultados que plantearon en 

sus programas de trabajo, lo que tuvo un costo financiero muy superior a los estimados 

originales, generando un dispendio de recursos y un fracaso en términos de E&P de no 

convencionales.30 

Otro factor interno que ha afectado a Pemex, ha sido una deficiente política de desarrollo 

tecnológico e investigación (I+D) en el sector petrolero, que es estratégico para aumentar la 

producción y revertir el agotamiento de los principales campos y pozos; así mismo, la 

                                                           
26 Un estudio reciente sobre la Reforma Energética 2013, ha planteado una serie críticas genéricas al nuevo 
paradigma del sector hidrocarburos y su apertura a las empresas privadas y extranjeras; hace énfasis en el 
como el sesgo exportador del mismo. También hace algunos señalamientos específicos de deficiencias 
operativas tales como el establecimiento de un régimen tributario más favorable para las empresas privadas 
que para Pemex. (Aguilera, M.; Alejo, F.; Navarrete, E; Torres, R., 2014, pp.135-136). 
27 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 
DOF de los EUM, D.F. México, 07 de diciembre de 2016.  
28 Utilizaremos también el término petróleo para referirnos a todos los “hidrocarburos naturales”, tal como 
está plasmado en la legislación mexicana Véase segundo párrafo de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. DOF de la EUM, D.F. México, 11 de agosto de 2014. 
29 Al respecto existen evaluaciones del desempeño de gobierno corporativo de Pemex y de sus deficiencias 
en términos administrativos y operativos. Véase: Cuestionario Mejores Prácticas Corporativas. Pemex-BMV. 
Recuperado de http://www.pemex.com/ri/gobierno-corporativo/Documents/Mejores%20practicas/ 
Codigo_de_Mejores_Practicas_Corporativas_CCE.pdf 
30 El proyecto de Chicontepec (ATG) es el ejemplo nítido de deficiencia en las planeación financiera y técnica 
de Pemex para su realización, ya que de las estimaciones financieras para la ejecución, se han duplicado 
respecto los montos de inversión del año 2006; así también han sido muy imprecisas las proyecciones de 
Pemex respecto de los montos que se obtendrían de aceite, los cuales ha modificado cada año,  por lo que si 
se analizan los proyecciones realizadas en 2006 se estimaba que en el año 2012 se obtendrían alrededor de 
410 mil barriles al día, pero en la realidad sólo se obtuvo en 2012 69 mil barriles, y llegando con esto sólo al 
38 por ciento del cumplimiento de las metas del Programa Operativo de Pemex.  (“Proyecto Aceite Terciario 
del Golfo”. 2010, pp. 6-9, 29-30). 
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empresa ha carecido de una falta de estrategias de innovación para mantener a Pemex al 

ritmo de desarrollo tecnológico de los competidores del sector y los nuevos productos 

substitutos del crudo, o cómo hacer más eficiente la operación de proyectos y lograr un 

desarrollo tecnológico propio.31 Además existe una desvinculación de sus investigaciones 

para desarrollar investigación aplicada que genere una rentabilidad tangible a los procesos y 

línea de negocios de la empresa, a pesar de que ya se haya actualizado un Programa 

Estratégico de Tecnológico 2013-2027 en PEP con el IMP (Plan de Negocios Pemex 2014-

2018, pp. 29-31) y que existan diferentes proyectos que se están realizando con diversas 

instituciones.32 

También se observa otro factor problemático de la empresa ha sido una deficiente política de 

recursos humanos, que permita la formación de recursos humanos de alto nivel para la 

exploración y producción de hidrocarburos en proyectos convencionales (en aguas 

profundas) y no convencionales (ATG).33 Así como para realizar la reasignación de personal 

excedente o que no realiza ninguna actividad en sus unidades de trabajo, para áreas que si lo 

necesiten, además de seleccionar adecuadamente trabajadores que se deben conservar 

respecto de los que se den de baja en la empresa.34 Aunque ya se han realizado algunos 

esfuerzos recientes por reducir su tamaño.35 

Y aunado al problema anterior, ha sido el exceso de la plantilla de personal en todo el 

corporativo y sus subsidiarias, dando como resultado que el desempeño productivo de 

personal de Pemex sea el más bajo respecto de las demás empresas del sector petrolero a 

                                                           
31 El grupo de trabajo que hizo la revisión del proyecto ATG, no encontró evidencia del diseño de una 
“estrategia o metodología para la selección de la tecnología” que se iba a implementar para el desarrollo del 
proyecto, razón por la cual los resultados fueron “limitados”. Pero tampoco encontró una metodología en las 
áreas de conocimiento técnico y científico para la “consolidación del aprendizaje” de la compañía durante el 
desarrollo del proyecto, por lo que concluyó que éste fue nulo o muy bajo. Y ambas metodologías se aplican 
a este tipo de proyectos, de acuerdo a las mejores prácticas internacionales (pp. 16-18). 
32 Podemos observar que, en ninguno de los proyectos de investigación aplicada a los campos de exploración 
y producción, documentados hasta el 2013, se muestra su contribución específica que indique que monto 
añaden a la cadena de valor de la producción o mencionen en cuánto reducen los costos operativos o en 
general, en cuánto incrementan estos proyectos la rentabilidad de la empresa. (Véase: “Informe Cero.” 2013). 
33 Por lo que se recomienda la formación y capacitación de personal para atender las necesidades de la 
compañía para los nuevos proyectos de exploración y producción en aguas profundas y ATG, ya que en el 
proyecto de ATG, se encontró que se realizó con un nivel técnico y de aprendizaje muy bajo, de ahí los 
numerosos errores en su operación. (Proyecto Aceite Terciario del Golfo, pp. 14-17). 
34 Varios estudios coinciden en señalar que prevalece una mala distribución del personal en el corporativo y 
las subsidiarias, lo que da lugar a la baja productividad y a la contratación de personal externo. Por lo que 
plantean que los recursos humanos, se deben reestructurar de acuerdo a su composición, calificación y 
localización. Desde el año 2003, menciona Gómez: “En Pemex no existe razón que justifique el exceso de 
personal.”. “Sin duda existe una mala distribución de la fuerza laboral en el interior de la empresa. Hay sobre 
población en varias áreas productivas, entre ellas, algunos activos de producción (yacimientos), puertos 
petroleros, terminales de distribución y almacenamiento, por lo que se tiene la oportunidad de promover una 
mayor movilidad laboral con base en acuerdo entre la empresa y sindicato. (Gómez, 2003, pp. 140-141). 
35 Ante esta problemática, en 2012 se refiere que el área de RR.HH. identificó 2,731 trabajadores sin materia 
de trabajo, de los cuales sólo reacomodó a la mitad de trabajadores; a los que se suman 1,879 trabajadores 
que fueron reubicaron de centro de trabajo. (” Plan de Negocios de Pemex 2014-2018”, p. 27). 
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nivel mundial.36 Este exceso de personal desequilibra las finanzas de la empresa, ya que por 

este concepto Pemex tiene un pasivo laboral de un billón 279 mil 385 millones de pesos.37 

El problema está vinculado a la relación política y laboral que mantiene la empresa con el 

principal sindicato de petroleros, cuyo peso político impacta en las decisiones de la 

organización e impide a la empresa la flexibilidad para realizar los cambios que requiere. 

A estos factores se su suma la caída en la productividad de la empresa y sus subsidiarias, lo 

que ocasiona que tenga un descenso continuo en toda su producción de crudo desde 2005 a 

la fecha, lo que contrasta con un incremento de la demanda nacional.38 Siendo esto, resultado 

de la pérdida de la capacidad de refinación básica en territorio mexicano, mientras que por el 

contrario, Pemex aumenta su importación de productos refinados (gas, gasolinas) y 

petroquímicos, lo que representa una pérdida de divisas para el país.39 Esto ha provocado un 

desequilibrio de la balanza comercial de hidrocarburos del país con los EUA, que cada año 

incrementa y con esto la dependencia del país; prevaleciendo una lógica de exportar crudo a 

bajo costo e importar productos de mayor valor agregado.40 

En opinión de distintos académicos y políticos, esta caída en la producción y una mayor 

dependencia de las importaciones de hidrocarburos, hacen al país más vulnerable en términos 

de seguridad energética del país.41 En este tenor, algunos hasta plantean que esta 

dependencia comercial de México puede ser negativa también para los EUA y la región de 

Norteamérica.42 

                                                           
36 Si se compara el desempeño productivo de Pemex frente a otras compañías petroleras internacionales, 
Pemex obtiene el desempeño más bajo, para muestra en 2012 fue de 23 barriles por empleado (bpe), mientras 
que en las compañías estatales de Kuwait y de Irán, fue de 202 bpe y 156.1 bpe respectivamente, al tanto que 
en las empresas privadas Conoco Philips y Exxon Mobile, fue de 118 bpe y 68.9 bpe, respectivamente. Véase: 
Bohórquez, E. y Castellanos, R. (2013, 1º de octubre). Los titanes mundiales del petróleo y gas.” Este País. 
Recuperado el 3 de febrero de 2016 de http://archivo.estepais.com/site/2013/factofilia-18/ 
37 Véase: “Estados Financieros Consolidados por los Años Terminados el 31 de diciembre de 2015, 2014 y 2013 
e Informe de los Auditores Independientes.”, Pemex, 2015, p. 2. 
38 La balanza comercial negativa de hidrocarburos y petroquímicos entre México y los EUA, se incrementó 
para el país en los últimos diez años, ya en 2004 se alcanzó el monto de 21 mil 391 mil millones de dólares, 
mientras que para el 2015 fue por un monto negativo de -14 mil 609 millones de dólares. Véase: Anuario 
Estadístico. 2005, pp. 48 y 33; Estadísticas Operativas Seleccionadas. Recuperadas de la Base de Datos 
Institucional de http://ebdi.pemex.com/bdi/bdiController.do?action=temas 
39 Analistas y políticos vienen reiterando la falta de una política estratégica en el ramo que permita obtener 
mayores ganancias para el estado, dando lugar a que la iniciativa privada reemplace a la Pemex en el sector 
desde los años noventa (Bartlett y Rodríguez, pp. 41-54, 121-140). 
40 Un ejemplo que demuestra la vulnerabilidad de la seguridad energética de México, fue durante el Huracán 
Katrina, cuando hubo un desabasto de gasolina en el país resultado de que fueron dañadas las instalaciones 
petroleras de la zona sur de los EUA y además el precio del gas natural se incrementó de $6.06 dólares a $10 
dólares por millar cúbico, en perjuicio de los consumidores mexicanos. (Bartlett, 2008, p. 134). 
41 (Puyana, 2006, pp. 72-97). 
42 Weintraub plantea que, para avanzar en la cooperación e integración del mercado de energéticos en 
América del Norte, es necesario que México realizara una reforma que permitiera la apertura de la inversión 
privada a su sector hidrocarburos, con el fin de aumentar la producción y evitar una crisis de desabasto de su 
mercado, que pueda afectar la su seguridad regional y de EUA, de ahí su interés en convencer al gobierno 
mexicano en realizar la reforma energética (Weintraub, 2006, pp. 505-516). 
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A estos se suma otro factor local, ajeno a la compañía, que viene a contribuir con los 

problemas de inviabilidad e insolvencia financiera de Pemex; en primer lugar por la 

intervención del gobierno federal, tanto por el titular del ejecutivo, a través de sus secretarios 

de la SHCP y la Sener, y por otro lado, por el Congreso de la Unión; ambos modifican y 

recortan el Presupuesto Programado Anual de Pemex, limitando la reinversión productiva 

que permita cumplir con las metas estratégicas originalmente planteadas en los proyectos de 

E&P; lo que de otra manera hubiera permitido a Pemex aumentar su producción y obtener 

mayores ingresos para el Estado, de los que obtuvo en la última década.  

Aunado a estos recortes y exceso de obligaciones fiscales, el Estado ha orillado, a que Pemex 

se sobre endeude con la banca privada nacional y grupos financieros del extranjero, tanto 

para pagar impuestos y derechos fiscales como para compensar los recortes e invertir en los 

proyectos de E&P. Por lo que se observa en los últimos años, una tendencia de Pemex de 

adquirir mayor endeudamiento del exterior cuando se le ha recortado su presupuesto federal 

y recurre a esta estrategia financiera para compensar su déficit, como se verá más adelante.43 

Para muestra de cómo han incidido los recortes de la SHCP en el desempeño de Pemex, desde 

la Reforma Energética 2013 hasta el presente, se hizo un  primer recorte por 62 mil millones 

de pesos en 2015,44  luego otro por 100 mil millones de pesos en 2016 y por 102 mil 200 

millones de pesos para 2017.45 Lo cual vendrá a reducir a un mínimo las capacidades de 

Pemex para realizar sus operaciones de sus programas de exploración y producción, así como 

para que arreglar sus problemas financieros, tal es el caso, que para el 2017 ésta no tendrá 

recursos para ninguna plataforma de exploración.46 

Si bien, la motivación de estos recortes ha sido para contrarrestar la coyuntura de la caída de 

los precios del petróleo y son parte de la política de austeridad del gobierno federal, aunque 

causa extrañeza, que de todas las dependencias federales, a la que más se le han hecho 

recortes presupuestales en los últimos, fue a Pemex, que contradictoriamente es la única de 

entre ellas que más aporta al ingreso nacional.47 Sin embargo, hay que destacar que ante la 

                                                           
43 Véase: “Estados Financieros Consolidados por los años terminados el 31 de diciembre de 2015, 2014 y 2013 
e Informe de los Auditores Independientes.” 2015. Recuperado de http://www.pemex.com/ri/ finanzas/ 
Resultados%20anuales/151231_EstFin_e.pdf 
44 El ajuste presupuestal de 2015 afectará la reducción de las metas estratégicas de los programas operativos 
2015, en terminación de pozos petroleros de exploración en -34.6 por ciento, como de pozos de desarrollo en 
-23.7 por ciento, ya que originalmente estaba programado en el año terminar 49 pozos exploratorios y 544 
pozos en desarrollo, y ahora van a ser 32 y 415 pozos, respectivamente. Véase: Cruz, N. (2015, 2 de abril). 
Recorte impactará a exploración petrolera. El Universal. Recuperado de http://archivo.eluniversal.com.mx 
45 Patiño, D. (2016, 9 de septiembre). Hacienda propone otro recorte por 70 mmdp en 2017. El Financiero. 
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx/economia 
46 Pemex no tendrá presupuesto en 2017 para realizar actividades de exploración, actividad que han venido 
decayendo en los últimos tres años como se verá más adelante. Por lo que Pemex pasará de 29 plataformas 
de exploración en 2016 a cero plataformas en 2017. Así también se disminuirá los pozos en desarrollo un 30 
por ciento, pasando en 2016 de 228 pozos a 156 en próximo año. Así también reducirá 8 mil 997 plazas de la 
plantilla laboral. Véase: Miranda, J. C. (2016, 11 de septiembre). Ni un pozo explorará Pemex debido al recorte 
presupuestal. La Jornada. Recuperado de http://www.jornada.unam.mx 
47 Pemex fue la que tuvo el mayor recorte entre todas las dependencias de gobierno, ya que fue de alrededor 
de 18 por ciento, con 100 mil millones de pesos (mdp), mientras que en la SCT fue de 13.9 por ciento, 
equivalente a 14 mil 428 mdp y en la Sener fue de 10.7 por ciento por 10 mil 160 mdp, entre otros. Véase: 
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insolvencia de Pemex para liquidar a sus proveedores, la rebaja de la calificación crediticia 

por las calificadoras internacionales (Véase: Moody’s Investors Service, Report Number 

1023632, 2016), presionaron al Gobierno federal a establecer un programa de apoyo urgente, 

para que Pemex pudiera solventar su falta de liquidez y cumplir sus compromisos de corto 

plazo con sus proveedores.48 

En este tenor, la intervención del Ejecutivo ha dado lugar a una asimetría del régimen fiscal 

que se le aplica a Pemex, aunque este tema se planteó en el debate de la Reforma 2013, se 

modificó y se le aligeró su carga fiscal en muy poco, por lo que en opinión de diferentes 

expertos, la política fiscal vigente sigue siendo no competitiva en comparación al régimen 

que pagan otras empresas petroleras a nivel internacional, pero también es injusta respecto 

de lo que pagarán las empresas privadas que van a operar en el país, aún con las 

modificaciones hechas en 2016 por las autoridades en a favor de Pemex.49 Por lo anterior 

algunos legisladores han subrayado que la reforma fue insuficiente al respecto y si no se 

modifica, la reforma va a resultar un fracaso.50 

Otro factor de carácter local, ha sido un lastre para la empresa ha sido el robo de combustibles 

de los ductos de Pemex, que ha venido incrementándose cada año de manera alarmante y 

afecta la distribución de destilados y gas licuado en la red de ductos del país; lo que muestra 

la incapacidad de Pemex y las autoridades federales para contener este problema, generando 

grandes pérdidas económicas a la empresa.51 

                                                           
Patiño, D. (2016, 28 de julio). Pemex, SCT y Energía, los más golpeados por los dos recortes. El Financiero. 
Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
48 De esta manera el Gobierno federal estableció un programa de apoyo a Pemex, para que tuviera liquidez y 
pueda pagar a sus proveedores un monto de 146 mil millones de pesos. Por lo que el Gobierno federal le dio 
a la empresa un monto de 73 mil 500 millones de pesos, que se suman a los ahorros que obtendrá Pemex por 
el nuevo régimen fiscal, que le permitirá obtener un monto de 50 mil millones de pesos en 2016. Véase: 
Quintana, E. (2016, 14 de abril). 5 preguntas sobre el apoyo a Pemex. El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
49 Señalan que, aunque se reduzca a Pemex 50 mmdp de sus obligaciones fiscales para 2016 (sea que opte por 
elevar su límite de deducciones de 6.1 a 8.3 dólares por barril, que equivalen a casi 25 por ciento en promedio 
de sus costos), sigue en desventaja frente a las demás empresas petroleros privadas, que pueden deducir casi 
el doble tanto en México como en el extranjero. Para muestra de esto, en las primeras dos rondas de aguas 
someras, la argentina E&P Hidrocarburos y la mexicana Sierra Oil, ganadoras en dichas licitaciones, pueden 
deducir hasta el 60 por ciento de sus costos, lo que representa más del doble de lo permitido a Pemex. Por lo 
que, en opinión de Fluvio Ruiz, exconsejero profesional de Pemex, y de Alejandra León, analista de IHS CERA, 
el régimen fiscal quedó igual que antes de la reforma. Véase: Meana, S. y Patiño, D. (2016, 14 de abril). Sigue 
desventaja para Pemex con ajuste fiscal. El Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
50 En 2015 la vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del PRD en el Senado, Dolores Padierna señala que la 
carga fiscal no toma en cuenta las necesidades de inversión, “se despoja a la empresa de toda su utilidad y se 
le endeuda para poder cubrir sus costos de operación.” Véase: Coordinación de Comunicación Social. (2015, 
12 de junio). Régimen fiscal de Pemex depredatorio y confiscatorio: senadora Dolores Padierna Luna. Boletín 
de Prensa del Senado de la República Recuperado de http://comunicacion.senEado.gob.mx/index.php/ 
informacion/ grupos-parlamentarios/46-boletin-de-prensa/21225-2015-06-12-21-31-11.html 
51 En el reporte anual mandado por Pemex a la Comisión Nacional de la Bolsa de Valores (CNBV) y a la Security 
Exchange Commission de los EUA (SEC), se indica que los números de tomas clandestinas incrementan en 
2015 en 43 por ciento, ya que fueron 5,252 respecto de las 3,664 del año 2014. Véase: Singler, E. (2016, 18 de 
mayo). Las tomas clandestinas a Pemex aumentan 43% en 2015. Expansión en Alianza con CNN. Recuperado 
de http://expansion.mx 
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También, hay una dupla de factores externos que constituye otra amenaza para Pemex, en 

primer lugar, la aparición en el mercado de los sustitutos de crudo como es el segmento de 

hidrocarburos no convencionales, y en segundo lugar, el surgimiento y consolidación de 

numerosas empresas altamente competitivas, del sector de hidrocarburos de la región de 

Norteamérica, que utilizan técnicas de fracking desarrolladas en la última década como 

resultado de la llamada revolución del fracking en los EUA.52 

Este nuevo segmento de la industria, han permitido a los EUA convertirse en el principal 

productor a nivel mundial de gas de lutita (shale gas), de gas de rocas de baja permeabilidad 

(tight gas) y de petróleo de esquistos o formaciones compactas (tight oil); seguido de Canadá 

con la E&P de las arenas bituminosas (bitumen sands). Dicho segmento ha tenido un 

crecimiento vertiginoso en los últimos diez años, de tal forma que los EUA se ha posicionado 

en 2015, como  líder mundial en la producción de petróleo, de condensados y gas, sobre 

Rusia y Arabia Saudita, alcanzando la cifra de 15 mmbdp en 2016 y aspira a ser 

autosuficiente en los próximos años.53 Lo anterior vuelve a poner de manifiesto el marcado 

retraso tecnológico e innovación de PEMEX y demás instituciones nacionales de 

investigación desde hace varios años, para mantenerse al ritmo de los cambios del sector del 

petróleo, contrarrestar o innovar en los nuevos productos substitutos.54 Razón que ha llevado 

a una mayor dependencia a las tecnologías de los contratistas para desarrollar sus proyectos 

en aguas profundas o no convencionales (Barbosa, 2008; “Proyecto ATG, 2010”). 

Aunado al punto anterior, el aumento del número de competidores en el sector hidrocarburos 

y la creciente producción de petróleo en el mercado de Norteamérica, hace patente otras 

amenazas externas para Pemex, que se advertía desde tiempo atrás (López, 2008), y es la 

pérdida de mercado para las exportaciones de petróleo mexicano en el mercado de EUA, que 

está siendo reemplazado por el crudo canadiense y de otros países, pero no es hasta el 2015 

cuando este escenario empezó a concretarse.55 Esta es una de las explicaciones de la caída 

las exportaciones de Pemex hacia los EUA -que empezó cayeron un 51 por ciento en el año 

                                                           
52 EUA impulsó la innovación y desarrollo tecnológico con la fracturación hidráulica (fracking), lo que ha dado 
como resultado que se convierta en el “líder energético de los no convencionales”, cuya influencia se hace 
patente en la actualidad, y será mayor en el futuro de los mercados energéticos y en la geopolítica americana. 
(Morales, 2013 pp. 319-369). 
53 La EIA (Administración de Información de Energía) de los EUA, reporta que desde el 2012 los EUA han sido 
el principal productor mundial de crudo e hidrocarburos. Véase: Doman, L. (2016, 23 de mayo). United States 
remains largest producer of petroleum and natural gas hydrocarbons. Today in Energy. EIA. Recuperado el 28 
de mayo de 2016 de www.eia.gov/todayinenergy/detail.php?id=26352  
54 Porter en sus diferentes obras destaca la importancia y la necesidad de los países y de las empresas de 
establecer estrategias competitivas de desarrollo tecnológico e innovación, que les permita mantener el nivel 
competitivo de sus productos en el mercado, contener a la competencia y los nuevos productos substitutos; 
por lo que deben adecuarse a los cambios del sector industrial con el fin de mantener el crecimiento y las 
utilidades de la empresa. De no hacer esto, dejarán de ser rentables y sucumbirán ante la competencia. 
(Porter, 1988, pp. 159-164, 578-589; 2002, pp. 1-26, 231-266; 2015, pp. 231-288). 
55 La EIA informó en un reporte que Canadá aumentó su participación en el mercado de crudo 
estadounidenses en un nivel récord, ocupando el 43% del total, mientras México perdió participación, 
aportando sólo el 9%. Incluso las importaciones de Venezuela son de un 11% y de Arabia Saudita el 14%, y el 
resto proviene del resto del mundo. También destacan que las importaciones de crudo de EUA mantienen 
una tendencia a la baja por el incremento de la producción doméstica. Véase: Doggett, T. (2016, 26 de abril). 
Canada provides record-high share and amount of U.S. crude oil imports in 2015. Today Energy. EIA. 
Recuperado de http://www.eia.gov/todayinenergy/detail.php?id=25772 
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2011, alcanzando sus niveles más bajos desde los años noventa- y se haya incrementado su 

comercialización en otros mercados internacionales.56 

Otro factor externo de carácter global, vinculado de manera intrínseca a la variable de la 

sobre oferta del crudo, ha sido la caída de los precios internacionales de petróleo, lo que ha 

provocado la reducción importante de los ingresos de Pemex y su equilibrio financiero, ya 

que en el año de la Reforma 2013, el precio de la MME (mezcla mexicana) tuvo un precio 

anual promedio de $98.43 dólares por barril (usd/b), bajando de manera sostenida en el 2015, 

alcanzando un precio promedio anual de $43.28 usd/b, para luego caer de manera abrupta en 

febrero de 2016 llegando a un mínimo de $26.60 usd/b.57 

Esta caída del precio del barril, ha desatado una  nueva crisis cíclica en el mercado del 

petróleo que ha afectado de manera significativa la economía de todos los países productores 

de petróleo, principalmente las que dependen de sus compañías petroleras estatales (NOIC) 

y a las compañías petroleras internacionales (IOC); por lo que los países miembros de la 

OPEP (Organización de los Países Exportadores de Petróleo) se reunieron en varias 

ocasiones durante el 2016 para alcanzar un acuerdo con el objetivo de reducir a producción 

y estabilizar el precio de crudo. Finalmente dicho acuerdo se logró por la OPEP, con la 

colaboración de algunos países que no forman parte del cártel como Rusia, Kazajistán, 

Uzbekistán, Kazajistán, Omán, entre otros, por  lo que se reducirá la producción total del 

petróleo en 1.2 mbpd, para alcanzar un techo máximo de producción de 32.5 mbpd a partir 

del 1º de enero de 2017.58 Resultado de lo anterior, el precio del crudo Brent y el WTI (West 

Texas Intermediate) subieron ligeramente hasta los 50 y los 48.48 dólares por barril, 

respectivamente, mejorando la expectativas que se tenían, previas a dicha reunión.59 Sin 

embargo, aunque se alcanzó dicho acuerdo, no se ve que en el corto y el mediano plazo vaya 

a haber una recuperación importante de los precios del crudo, similar a los niveles de precios 

de 100 dólares por barril de los años anteriores, esto debido a que no ha cesado el incremento 

de petróleo no convencional de los EUA y Canadá, como de otros países productores de 

convencionales miembros de la OCDE, lo que va a conducir al incremento de la sobreoferta 

                                                           
56 Ford, M. (2015, 11 de diciembre). Mexican crude oil shipments to Europe and Asia are rising as U.S. imports 
fall. Today in Energy, EIA. Recuperado el 15 de abril de http://www.eia.gov/todayinenergy/detail.php?id= 
24112; Notimex. (2015, 3 de junio). Exportaciones de crudo de Pemex a EU caen 51 por ciento. El Economista. 
Recuperado de http://eleconomista.com.mx  
57 Llegando a un mínimo el 11 de febrero de 2016 de $26.2 barril, lo que alertó a las autoridades mexicanas. 
Véase: Seguimiento precio del petróleo mezcla mexicana (MME). Servicio Geológico Mexicano. Recuperado el 
15 de mayo de http://portalweb.sgm.gob.mx/economia/es/energeticos/mezcla-mexicana.html 
58 Los países productores miembros de la OPEP llegaron a un acuerdo en la Reunión de Viena, el pasado 30 de 
noviembre, con lo cual se espera reestablecer el mercado petroleros y en consecuencia elevar el precio de 
barril de crudo. El acuerdo incluye la colaboración de varios países no OPEP como Rusia, Kazajistán, 
Uzbekistán, Kazajistán, Omán, que contribuirán con una disminución de 600 mil barriles diarios. Véase: OPEC 
Press Release. (2016, 30 de noviembre). OPEC 171st Meeting concludes. Press Release. (24). Recuperado de 
http://www.opec.org/opec_web/en/press_room/3912.htm  
59 Redacción. (2016, 30 de noviembre). La OPEP llega a un acuerdo para reducir su producción de crudo.  
Dinero. Recuperado de http://www.dinero.com 
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de petróleo y a la prolongación de esta tendencia, provocando mayor inestabilidad del 

mercado, como ha ocurrido en crisis cíclicas anteriores.60 

Otro factor externo, que es otra variable dependiente de la caída de los precios del crudo, es 

el declive de la rentabilidad del sector petrolero, lo cual reduce el flujo de capitales e 

inversiones en el sector petrolero y que se experimente un proceso de desinversiones en todas 

las empresas a nivel global, lo cual se ha reflejado en México, con la baja participación de 

las inversiones extranjeras, al inicio del procesos de licitaciones del sector hidrocarburos de 

la Ronda Uno, -licitaciones 1.1 y 1.2-  que fue menor a lo esperado por el gobierno mexicano 

en el sector.61 Esto vino a retrasar las operaciones de los proyectos de E&P, en los bloques 

que no fueron concursados, y a posponer la producción y las metas del gobierno para 

contrarrestar el déficit de producción con menor inversión a la estimada.62 

Después de haber revisado los principales factores y variables dependientes que están 

afectando al sector hidrocarburos mexicano y a Pemex en la actualidad, analizaremos algunos 

de estos que inciden directamente en la reestructuración organizacional de Pemex y PEP, en 

este nuevo entorno de rediseño institucional y marco regulatorio. Sin embargo, previamente 

revisaremos algunos enfoques teóricos y estudios que se han realizado sobre la 

reorganización administrativa, que nos permitirán tener puntos de referencia y para plantear 

nuestra perspectiva de análisis. 

 

 

 

 

                                                           
60 Las últimas crisis cíclicas en mercado del petróleo fueron en 1999, en 2002 y en 2009, siendo las dos 
primeras las que llevaron el precio del barril promedio por debajo de los 20 dólares, lo cual orilló a numerosas 
compañías petroleras de los EUA a realizar ajustes de personal, otras compañías desaparecieron o se 
fusionaran para sobrevivir, por lo que fueron adquiridas por otras IOC; por ejemplo, Texaco fue absorbida por 
la empresa californiana Chevron, mientras que Occidental Petrolum Corporation (OXY) realizó un proceso de 
reestructuración financiera y organizacional para soportar la caída de sus ingresos (Albizu y Olazarán, 2004). 
61 En las dos primeras licitaciones de la Ronda Uno, convocadas por la Secretaría de Energía (SE) en 2015, se 
obtuvieron resultados por debajo de lo esperado, ya que en la primera licitación 1.1, de un total de 14 bloques 
-para contratos de producción compartida para la exploración y extracción en aguas someras,- sólo se 
asignaron dos, mientras que en la licitación 1.2  -para contratos de producción compartida para la extracción 
de hidrocarburos en aguas someras-, de un total de en 5 áreas, sólo se asignaron dos. Véase: CNH. Ronda Uno. 
Recuperado el 15 de junio de 2016 de http://rondasmexico.gob.mx/r01-licitaciones/ 
62 El secretario de energía, Pedro Joaquín Coldwell, anunció que esperan inversiones de las primeras dos 
licitaciones por alrededor de 21 mil millones de dólares, sin embargo, tras los resultados de las mismas, sólo 
se obtendrá un monto aproximado de 5 mil 288 millones de dólares (1,300 millones USD por cada bloque de 
la licitación 1.1 y 896 millones USD de cada bloque de la fase dos). Véase: La Reforma Energética llegó a 
tiempo. 77 Aniversario de Pemex. Suplemento Especial, 2015. pp. 6-7; Mientras que el comisionado presidente 
de la CNH, Juan Carlos Zepeda, refiere que “los bajos precios del petróleo y el bajo crecimiento económico 
global han afectado en la participación de las grandes empresas petroleras.” Montalvo, T. (2015, 16 de julio). 
Las empresas de la Ronda Uno desprecian la primera licitación. Animal Político. Recuperado de 
http://www.animalpolitico.com 
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2. Enfoques teóricos sobre la reforma administrativa 

Pemex ha sido sujeta a varias reorganizaciones con fines de modernización, por lo que ha 

cambiado su denominación genérica de empresa paraestatal de los años ochenta a organismo 

descentralizado que mantuvo hasta en la Reforma del 2008. De esta manera se han realizado 

varios estudios que analizan los alcances que han tenido las reformas administrativas de 

Pemex en su organización y desempeño.63 

Uno de los principales trabajos sobre la organización de Pemex, es el de Isabel Rousseau, 

que analiza los cambios en la organización de Pemex desde los años ochenta hasta los 

realizados en la reforma del 2008. Señala que la organización de la empresa paraestatal y 

monopólica, era un modelo de desarrollo industrial auto-centrado, que estaba centralizado a 

un control vertical de todos los segmentos del sector (E&P, Refinación, Petroquímica, 

Transporte) y orientado a abastecer el mercado nacional y marginalmente exportar. Razón 

por la cual no le interesaba tener un papel comercial ni competir con las demás empresas 

petroleras del extranjero, ya que los objetivos de la misma eran más de carácter político que 

económico, y en este tenor, su objetivo sólo era satisfacer la demanda interna. De igual 

manera examina los cambios organizacionales realizados durante los años noventa, que son 

los que prevalecen en su mayoría hasta la reforma de 2008.64 

Rousseau analiza los problemas en el diseño institucional que presenta Pemex previos a la 

reforma 2008 y los cambios que se hicieron a su gobierno corporativo (como lo fue la 

inclusión de los consejeros independientes al consejo de administración). Sin embargo, 

plantea que ha existido una confusión en el diseño organizacional de Pemex entre los 

“objetivos, roles y responsabilidades” de los actores, que son lo que toman las decisiones en 

su consejo de administración, situación que ha provocado distintas problemáticas para el 

adecuado funcionamiento de la empresa.  

Explica que, esto es debido a que tampoco están bien diferenciados los roles de las diferentes 

dependencias que integran la industria petrolera mexicana y esto afecta el funcionamiento 

del Consejo de Administración de Pemex. El problema radica en que los titulares de las 

dependencias tienen dobles funciones y que son contradictorias, por ejemplo el titular de la 

Sener -como representante del Estado y propietario de los recursos- debe ver por preservar 

los recursos, sin embargo, como miembros del Consejo de Administración de Pemex, debe 

                                                           
63 Se clasificó a Pemex como organismo descentralizado, desde la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
Diario Oficial de la Federación de los EUM, D.F., México, 18 de mayo de 1986. 
64 Rousseau analiza el modelo de reorganización administrativa de Pemex, durante el sexenio de Salinas de 
Gortari (1992), cuando la empresa se dividió en un corporativo, cuatro subsidiarias y un área de negocios 
llamada PMI (Pemex Comercio Internacional) -para internacionalizar a la empresa y comercializar sus 
productos-. Así la empresa se descentralizó y se cambió el control vertical entre sus subsidiarias, que se van a 
ser responsables de cada segmento, por lo que se implantó un modelo de gestión de líneas de negocios. Esta 
reorganización tenía un propósito más económico, por lo que se buscaba hacerla eficiente, competitiva y 
rentable para el Estado (sin modificar su papel fiscal y social) y se pretendió “simular la formación de un 
mercado: la fijación de los precios del crudo con base en los “costos de oportunidad”, con el fin de eliminar 
los subsidios gubernamentales y de diseñar un sistema de regulación para alentar la competencia…”. Además 
de abrir las actividades downstream a la inversión privada y de privatizar la petroquímica (Rousseau, 2010, 
pp. 262-265). De esta manera se establecía un “entorno de mercado (costo de oportunidad, precios y tarifas 
acordes a precios internacionales, etc.). Así mismo la competitividad vino a ser el referente principal…cada 
línea de negocios tendría que maximizar sus beneficios.” 
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ver por “maximizar los beneficios de la empresa” lo que crea conflicto de intereses entre 

estos roles, prevaleciendo en la toma de decisiones, el aspecto político sobre la racionalidad 

económica en la conducción de Pemex. Señala Rousseau que esto se debe porque “el 

gobierno federal sigue mezclando sus diversas atribuciones como propietario, regulador y 

administrador.” (pp. 267). Esto da lugar a que haya conflictos en el sector entre Pemex, la 

CRE (Comisión de Regulación de la Energía) y la Sener, inclinándose las decisiones hacia 

Pemex respecto de la CRE o en temas de presupuesto y endeudamiento, inclinándose la 

balanza hacia la SHCP, de la que depende Pemex. Desde el punto de vista de Rousseau, 

destaca que la falta de autonomía presupuestaria de Pemex e intervención de la SHCP, han 

tenido como consecuencia que la empresa no tome las decisiones correctas en inversiones 

que le impiden alcanzar los resultados esperados. (p. 268) Y concluye Rousseau, que 

adicionalmente al factor financiero se añaden las limitaciones de carácter institucional, 

resultado del exceso de regulaciones y controles administrativos impuestos a Pemex, que 

afectan negativamente la autonomía de gestión y su desempeño operativo. (p. 274).65 

Este enfoque, coincide con algunas de las conclusiones del estudio hecho por la OCDE sobre 

el gobierno corporativo de Pemex y las reformas que deberían de realizarse por el Gobierno 

federal para mejorar su desempeño, por lo que analiza las diferentes problemáticas que se 

presentan en la integración, toma de decisiones y operación del Consejo de Administración 

de Pemex. Plantea que uno de los principales desafíos del gobierno corporativo será la falta 

de autonomía de gestión de su consejo, si es que éste continúa supeditado a las dependencias 

de gobierno y en particular del SHCP, en el tema relativo al presupuesto de Pemex. (OCDE, 

2013, pp. 40-42). Aunque también hace mención de otro problema de carácter operativo del 

consejo de administración, como la dicotomía y la rivalidad entre los consejeros 

independientes y los funcionarios de las dependencias que integran del consejo, lo que limita 

la capacidad del director del Pemex en la toma de decisiones o que contribuyen para que el 

consejo no tenga un desempeño adecuado. 

Por otro lado, Márquez y Álvarez hacen un análisis de la evolución corporativa y el 

desempeño de Pemex, desde sus orígenes en 1938 hasta 2012, donde muestran las diferentes 

etapas y modelos de organización que funcionaron en cada sexenio presidencial, hasta las 

últimas reformas realizadas en la administración de Felipe Calderón. (Márquez y Álvarez, 

2012, pp. 119-125). Ambos autores retoman algunos planteamientos de la OCDE de 2010 

(comentados anteriormente), de Adrián Lajous y de Stojanovski; todos los ellos cuestionaron 

las limitaciones de la Reforma 2008.  

Por su parte Lajous refiere que fue deficiente entre otras cosas porque mantiene “la injerencia 

del Ejecutivo federal en el Consejo de Administración”, lo que crea un lazo de subordinación 

de Pemex, y, por otro lado, a Pemex se le dio “mayor autonomía operacional, presupuestal 

y de gestión.”, pero no se le dotó de los controles internos a su consejo de administración, 

para que pueda funcionar de manera eficiente. Por lo que Lajous concluye que éste va operar 

de manera disfuncional e ineficaz (Lajous citado por Márquez y Álvarez, pp. 24). Mientras 

                                                           
65 El argumento de incorporar la autonomía de gestión de Pemex, en virtud de la estructura existente le 
“impide tomar decisiones de manera eficiente”, así como el de eliminar el exceso de normatividad, que les 
restan competitividad a las empresas, también fueron planteados por diferentes actores políticos, 
económicos y sociales en las diferentes propuestas para la reforma del 2008. Véase propuestas de la CCE, 
2008, pp. 90, 103.  
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que Stojanovski reitera el problema de la relación entre el Ejecutivo federal y los directores 

de la empresa, ya que el presidente de la república tiene la facultad de nombrar a todos los 

directivos de la empresa, lo que da lugar, a una relación de lealtad hacia el Ejecutivo federal 

y, por ende, sus decisiones quedan supeditadas a las decisiones del sexenio y no a las más 

convenientes para Pemex de “mediano plazo”. (Stojanovski citado por Márquez y Álvarez, 

pp. 25). 

Desde otra perspectiva, Navarro realiza un análisis de las reformas de Pemex, desde 1978 

hasta la última reforma de 2008, indagando principalmente los modelos de política pública 

que han prevalecido, los modelos organizacionales, la toma de decisiones, la implementación 

del modelo empresarial en el sector público. Señala que Pemex ha funcionado como un 

órgano burocrático del estado, de ahí que sus objetivos políticos no han coincidido con la 

operación eficiente de una empresa. Señala que la estrategia adoptada por los distintos 

gobiernos ha sido una estrategia de carácter incremental, prevaleciendo los consensos entre 

los diferentes actores políticos para que se puedan concretar, aunque sus resultados no sean 

las más eficientes. (Navarro, 2008, pp. 4-7).66 

En lo correspondiente a la parte administrativa de la empresa, observa las tendencias de 

organización de centralización-descentralización, y distingue diferentes enfoques teóricos en 

las reestructuraciones de Pemex desde 1992 al 2008, que han impulsado a sus 

administradores a realizar los cambios de la organización. Entre estos se destaca la teoría del 

gerencialismo, la escuela de la excelencia y calidad, el enfoque de la administración 

tradicional jerárquica o el del nuevo institucionalismo económico. (Navarro, pp. 15, 30-31). 

De acuerdo a su análisis, el enfoque de administración tradicional jerárquica y el del nuevo 

institucionalismo económico, son los que han prevalecido en la administración de Pemex, 

porque la empresa ha operado más como un órgano burocrático, con todas las deficiencias 

de funcionar más con metas de carácter político que de eficiencia y competencia, mientras 

que en los enfoques de gerencialismo y el de la excelencia y calidad, cambia la perspectiva 

para operar una organización pública ya que como una empresa debe conseguir objetivos 

empresariales (eficiencia, productividad, calidad). 

Por otro lado, Navarro refiere que en la reestructuración administrativa de Pemex de 2005-

2006, fue cuando se implementó el modelo matricial, y este se “justificaba” por cuatro 

motivos a) “el alto costo de la estructura actual”, b) “fragmentación de las responsabilidades 

que dificultaban la coordinación institucional y la optimización operativa entre las diferentes 

subsidiarias”, c) las “restricciones que impone a la eficiencia operativa. Y a la asignación 

eficiente de recursos.”, d) “restar atribuciones al Consejo de Administración y asignarlas al 

                                                           
66 El autor discute las dos posiciones teóricas de la formulación de políticas públicas, por un lado el modelo 
racional, y por otro, el modelo incrementalista; el primero se caracteriza porque el “decisor” tiene la 
información completa de todas las opciones, por lo que actúa de manera lógica y las decisiones colectivas son 
la sumatoria de todas la decisiones individuales, por lo que resultan muy idealistas, los mecanismos de cómo 
se llega a la toma de decisiones; mientras que el modelo incrementalista, se consideran las contingencias que 
aparecen en la vida real y la formulación de la política pública, y de esta manera, el resultado final es el 
incremento de decisiones para resolver problemas específicos, y no son producto de grandes reformas, -es 
decir, resultado de pequeños movimientos que cuentan con el consenso de todos los grupos de interés, ya 
que los grandes cambios difícilmente llegan ser acordada,- por lo que  las reformas desde esta perspectiva no 
“pretende arribar a un óptimo, sino acercarse a las soluciones satisfactorias mediante la redefinición por 
ensayo error… la política pública resulta … un juego de actores e intereses diversos…” (Navarro, pp. 4-6). 
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director general, junto con un cuerpo de gobierno interino, para que tuviera la última palabra 

en las decisiones de la empresa y su portafolio de negocios.” (pp. 31-32). 

Hickman realiza una evaluación de todas las reestructuraciones de los organismos de Pemex, 

desde 1992 hasta antes de la Reforma de 2008, y sobre los cambios que se efectuaron en PEP 

en 1992, destaca que se originó el problema de “culto indebido al superior jerárquico.” … 

“el ascenso indebido de los ingenieros y profesionistas a puestos de gerencias, subdirecciones 

y direcciones sin tener los méritos para llegar a esas posiciones.” Así también identificó el 

establecimiento de directrices erróneas que van a tener repercusiones negativas en el 

desarrollo posterior de PEP (pp. 69-74).67 

Por su parte Colmenares realiza un estudio de las diferentes reestructuraciones 

administrativas y del corporativo de Pemex de 1988, 1992, 2001, 2004 y la propuesta fallida 

de 2006, donde revisa cuestiones relativas a las divisiones de la empresa, la creación de 

puestos directivos y gerenciales, el cambios del funcionamiento en la toma de decisiones 

estratégicas, la coordinación entre el corporativo y las empresas subsidiarias, la injerencia de 

los representantes sindicales, los problemas de ineficiencia operativa, la excesiva 

burocratización y sus limitaciones, así como de los resultados fallidos durante cada 

reestructuración (2009, pp. 356-408). 

También hay varios estudios que hacen un análisis comparativo de la productividad y 

eficiencia de las empresas petroleras públicas, las empresas mixtas y las privadas, y el lugar 

que ocupa Pemex entre estas (Oropeza, 2010, pp. 81-84), lo que refleja los resultados de 

todos los problemas institucionales y errores en su operación. Sin embargo, como lo refiere 

Bagnasco, todas las empresas petroleras estatales a nivel internacional han enfrentado los 

mismos dilemas que Pemex (intervención estatal, burocratismo, exceso de regulaciones y 

problemas financieros) y, sin embargo, la mayoría de NOIC, en su respectiva proporción, 

han logrado con sus diferentes modelos petroleros un mejor desempeño que Pemex 

(Bagnasco, 2016, 17, 93).  

Por lo anterior habrá que analizar, sí la implementación de la nueva Reforma Energética 2013 

en la reorganización administrativa y operativa de Pemex y PEP, va a permitir mejorar su 

desempeño para poder competir y operar en asociación con las IOC.  

 

 

 

 

                                                           
67 Hickman señala que estas directrices se aplicaron a todo Pemex y consistían en: 1) Limitar al mínimo la 
exploración; 2) mantener una alta plataforma de producción para exportar los excedentes principalmente a 
EUA; 3) concentrar las inversiones en la recuperación secundaria con nitrógeno en Cantarell; y 4) deshabilitar 
los trabajos realizados con recursos propios, los cuadros de técnicos, ingenieros y trabajadores, ingenieros y 
trabajadores sindicalizados y abrir indiscriminadamente las actividades a consultores y contratistas de la 
iniciativa privada (Hickman, 2011, p. 70). 
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3. Marco conceptual: la reestructuración y modelos organizacionales. 

La reorganización administrativa y el proceso de reestructuración organizacional, son 

procesos del desarrollo organizacional, su finalidad es realizar los cambios planeados y 

necesarios en una organización a través de intervenciones en sus diferentes procesos, 

tecnoestructuras, recursos humanos, intervenciones estratégicas y del medio (externo), para 

modificarlas e “incrementar su eficacia, la calidad de vida en el trabajo y la productividad 

para obtener una ventaja competitiva en el medio. (Guízar, pp. 133, 137). 

Desde la perspectiva del desarrollo organizacional se menciona que existen diferentes 

estructuras organizacionales y en cada una, se realiza diferente la división del trabajo, la 

especialización y la coordinación de las tareas dentro del sistema de la organización. De esta 

se manera identifican cuatro modelos: 

El primero, es el modelo de organización departamental, que tiene a su vez tres tipos: la 

departamentalización por funciones, la departamentalización geográfica por productos y la 

departamentalización por clientes. 

El segundo, es el modelo de organización matricial que como menciona Guízar: “…combina 

el tipo funcional con la elaboración de un proyecto, servicio o producto específico, lo cual 

como su nombre lo indica, es una matriz, en la cual el aspecto funcional (vertical), es la 

operación normal de la empresa que es apoyada por especialistas (con formación horizontal) 

que tienen asignado(s) determinado(s) proyecto(s)…” (pp. 198-200).  

El tercero es el modelo es la organización por proyectos, en el que se crean unidades 

departamentales temporales que desaparecen al concluir el proyecto, que se da en empresas 

del sector construcción, diseño o mercadotecnia, entre otros. 

El cuarto es el modelo de organización por unidades estratégicas de negocios (UEN), “que 

consiste en estructurar ‘pequeños negocios’ dentro de la empresa” y cada uno tiene su propia 

misión, planes y estructura organizacional, y la organización madre de la que depende, le 

delega responsabilidad para ser autosuficiente y tomar decisiones (p. 202). Este era el caso 

del grupo de empresas filiales creadas por Pemex y sus subsidiarias antes de la Reforma 

Energética 2013 y que fueron reemplazadas por EPS en 2015. 

De la modalidad de UEN, ha surgido la llamada organización nodal, que dentro de la misma 

empresa “…reemplaza la jerarquía vertical tradicional” por uno horizontal, de esta manera 

la empresa subcontrata servicios de los otros nodos que pertenecen al corporativo y estos 

nodos “pueden ingresar o abandonar el sistema según se requiere…”. Es el caso de algunas 

empresas de outsourcing o de consultoría que se crean y desaparecen al cumplir sus fines. 

(p. 203). 

Y por último está, el modelo de organización colateral, que es una estructura independiente 

y paralela de la organización funcional, que se puede utilizar para cuando lo requiera la 

“estructura formal”. Estas organizaciones sirven para atender cuestiones que no atiende la 

organización y después que los resuelve, desaparecen (p. 204).  
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Respecto a estos modelos, varios autores han estudiado sus características operativas, sus 

ventajas y desventajas funcionales, y aspectos que son importantes por las repercusiones en 

el desempeño de las empresas (Koontz y Weihrich, 1998, pp. 146-164). 

Por otro lado, Biasca analiza las causas que propician una reestructuración de la empresa y 

hace un replanteamiento sobre cómo realizar una reestructuración integral (Biasca, 1998, p. 

340). El aborda varios casos de reestructuraciones efectuadas en los años noventa, que 

incluyeron algunas empresas del sector petrolero y que se fusionaron para sobrevivir a la 

competencia y a la crisis externa del modo de desarrollo del sector hidrocarburos. 

Él destaca en los factores internos, que la organización debe funcionar, mantener los 

márgenes de utilidad y mantener la estabilidad, sin importar los cambios de la dirección, por 

fusiones, la adquisición de la empresa, la venta parcial de activos, entre otros aspectos. 

La reestructuración puede implicar cambios en diferentes aspectos de la organización y en 

sus variables, en un determinado periodo de tiempo, con el objetivo de “sanear a la empresa”. 

Pueden incluir aspectos físicos (localización y uso del espacio, uso de tecnología, integración 

vertical, red de distribución, red de proveedores, etc.); aspectos administrativos (cambios en 

el organización, procedimientos y métodos, downsizing),68 aspectos humanos (cambios en la 

cultura y estilo de gerencia), financieros (políticas sobre pasivos y activos) y legales (cambios 

legales de la organización). (pp. 24-31). 

Por lo que un proceso de reestructuración implica en mayor o menor medida diferentes 

acciones enfocadas a reorganizar y mejorar la eficiencia y la eficacia de la empresa. Toda 

reestructuración es acompañada y precedida por cambios estratégicos de la empresa. La 

magnitud de la reestructuración dependerá de la “crisis de la compañía” y los criterios que se 

tomen para: “disminuir los costos/gastos…aumentar el retorno de la inversión…e 

incrementar las utilidades” (pp. 22-25).69 

Podemos resumir que la reestructuración implican efectuar cambios importantes, no sólo de 

carácter interno sino de adaptación al entorno y a las fuerzas externas; haciendo esfuerzos 

por modificar aspectos esenciales de su estructura por su necesidad de abrirse a la economía 

de mercado o a la competencia externa; porque debe mantener la rentabilidad aún en 

condiciones de la caída de los precios de los bienes y servicios, tener estrategias internas de 

transformación para afrontar los cambios tecnológicos del sector o en su caso, responder al 

cambio de preferencias del cliente, entre otros aspectos. 

                                                           
68 El downsizing se refiere a la reducción de personal de la organización, sin embargo, reestructuración no es 
sinónimo de recorte de personal. La reestructuración es una estrategia para reducir costos a la empresa, pero 
no necesariamente es la mejor opción si no se reduce la cantidad de trabajo, por lo que debe ser analizada 
antes de llevarse a cabo (Biasca, p. 25). Véase todas las implicaciones económicas y éticas de los recortes de 
personal estudiadas por los expertos. (Biasca, pp. 196-200). 
69 El concepto de crisis de la compañía se refiere a “una situación grave” de sus finanzas y operación, como 
impago de su deuda, caída de sus ventas, baja de su eficiencia productiva y conflictos internos entre otros, 
que es el caso de Pemex en la actualidad. (Biasca, p. 22-25). Esta definición corresponde al concepto de crisis 
del modo de desarrollo, que hemos hecho utilizado anteriormente para explicar los problemas de la 
organización, que le impiden reproducir su régimen de acumulación y la viabilidad de la misma. (Véase 
antecedentes. p. 5).  
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En virtud que desde las reformas del 1992, 2008 y 2013, se ha replantado la reorganización 

de PEMEX con el propósito de aumentar su eficiencia y rentabilidad; para tal efecto, los 

diseñadores de las políticas públicas han retomado en su momento de los modelos de 

organización de otras empresas públicas, mixtas y privadas, como de las nuevas herramientas 

de la administración, para emular y alcanzar estos objetivos, a pesar de las limitaciones y 

prioridades que tiene Pemex como empresa como pública. 

En este sentido es importante destacar, que las empresas públicas, a diferencia de las 

empresas privadas que sólo busca la utilidad, además tienen otros objetivos económicos, 

sociales y políticos, por citar algunas: crear empleos, incrementar la demanda de consumo, 

la distribución de bienes y servicios o a desarrollar infraestructura, fomentar la iniciativa 

privada y la economía, y cumplir sus funciones básicas.70  

Por todo lo anterior, consideramos que el análisis de la reorganización administrativa y el 

proceso de reestructuración de Pemex y de PEP, desde el enfoque del desarrollo 

organizacional y cambio organizativo (Guízar 2013, Biasca, 1998, Koontz y Weihrich, 

1998), nos permitirán saber si el proceso de rediseño organizacional de Pemex ya alcanzó 

estas metas, se está en proceso o aún está lejano de alcanzarse. 

 

4. Problemática de la investigación. 

La Reforma Energética 2013 replantea para Pemex el reto de diseñar una nueva organización 

dentro de la administración pública, para asumir nuevas funciones al realizar sus actividades 

de Exploración y Producción, sea de manera independiente, en asociación o consorcio con la 

iniciativa privada. Por lo que la reestructuración organizacional del corporativo y de PEP, 

tendrá un impacto inminente en sus diferentes estructuras que operaban recientemente 

(consejos de administración, oficinas corporativas y regionales); por lo que resulta 

importante analizar el tipo de reestructuración que se implementó, y si ésta le permitirá 

funcionar como empresa eficiente y rentable, ya que una mala reestructuración puede afectar 

su operación y su desempeño. 

Es importante señalar que las interpretaciones sobre las diferentes reorganizaciones de 

Pemex y sus deficiencias, resultan útiles en mayor o menor medida, ya que ilustran distintas 

problemáticas que se han presentado en la empresa, las cuales se pueden resumir en las 

siguientes: a) falta de una autonomía de gestión y dependencia al Ejecutivo federal, b) exceso 

de regulaciones y normatividad administrativa que le impide tomar decisiones y operar de 

manera eficiente, c) la empresa opera como un órgano burocrático político y no como una 

empresa eficiente, d) mayor autonomía operacional, presupuestal y de gestión pero sin los 

controles internos a su consejo de administración para su eficiente operación, e) ascenso 

indebido de los mandos medios sin tener la preparación adecuada para el puesto, f) toma de 

decisiones erróneas por sus cuerpos directivos que han conducido a la crisis del modo de 

desarrollo de la empresa, g) excesiva burocratización e intervención de los representantes 

sindicales en las decisiones de la empresa. 

                                                           
70 (Nohlen y Schultze pp. 536, 539,541, 542, 1307, 1308).  
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Aunque hay que destacar que algunas de estas causas han perdido importancia, por citar un 

caso, la participación directa de los representantes sindicales en el consejo de administración 

-ya que fueron eliminados sus puestos del consejo en la reforma 2013-, mientras que otras 

continúan hasta la fecha, tal es el caso de la falta de autonomía de gestión y subordinación a 

las dependencias del ejecutivo -recorte al presupuesto-. Más, sin embargo, la nueva realidad 

de la empresa va a ser visible nuevas problemáticas que aparecerán con la implementación 

de una nueva estructura organizacional y procesos. 

Como hemos mencionado, la realidad de Pemex y del sector hidrocarburos es compleja y 

dinámica, por lo que resulta crucial conocer los efectos de la reorganización en  el corporativo 

de Pemex y en PEP, para saber si el proyecto de rediseño de la estructura organizacional de 

la empresa incide en una mayor eficacia de su operación, lo que le permitirán consolidarse 

como una empresa eficiente, rentable y competitiva, o en su acaso, si el proceso necesitará 

ajustes y cambios para disminuir las externalidades e imprevistos para adecuarse al contexto. 

A partir de este análisis se podrán descubrir especificidades que limitan su desarrollo o 

distorsiones que están afectando su instrumentación. 

Para delimitar parte de esta problemática planteamos las siguientes interrogantes: ¿cuáles 

fueron los cambios realizados en el proceso de reorganización administrativa de Pemex y 

PEP con la Reforma 2013?, ¿cuáles han sido los efectos de la reestructuración organizativa 

de la empresa?, ¿cuáles han sido los obstáculos a este proceso? y ¿cuáles los prospectos de 

la empresa para alcanzar los objetivos de la reforma? 

Para responder a la primera pregunta analizaremos los cambios en la estructura 

organizacional (departamentos, procesos, puestos y tramo de control) en el corporativo de 

Pemex y en Pemex Exploración y Producción. Mientras que para la segunda pregunta 

utilizaremos como indicadores los cambios de la estructura laboral (empleados por tipo de 

relación laboral, personal en activo, contrataciones, ajuste). La tercera cuestión se responderá 

durante y al final de cada apartado, y la última en las conclusiones. 

 

5. La reorganización administrativa y reestructuración organizacional de 

Pemex 

En este apartado se analizarán los cambios de la Reforma Energética 2013 en el modelo de 

organización y de gestión administrativa de Pemex, con los cual pretenden alcanzar la meta 

de convertir a Pemex en una empresa productiva y competitiva a nivel internacional. Para lo 

cual se pretende responder a la siguiente interrogante: ¿cuáles van a ser los cambios en la 

estructura del órgano central? 

Respecto de las modificaciones hechas a la estructura del gobierno corporativo se modificó 

el número de integrantes del Consejo de Administración, que anteriormente estaba 

compuesto de 15 miembros,71 ahora se compone de 10 miembros: 2 miembros que son el 

                                                           
71 El Consejo de Administración de Pemex estaba conformado de seis funcionarios del Gobierno federal 
(cuatro secretarios y dos subsecretarios), cinco representantes del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República Mexicana (STPRM), que son de tiempo completo; cuatro consejeros profesionales de tiempo 
completo (con calidad de servidores públicos). Siendo el consejero presidente el titular de la Sener, que tiene 
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Titular de la Sener -que preside al cuerpo colegiado y tiene voto de calidad en caso de empate- 

y el Titular de la SHCP; 3 miembros que son funcionarios del Gobierno federal - nombrados 

por el Ejecutivo- y 5 consejeros profesionales -designados por el Ejecutivo y ratificados por 

el Senado- que son de medio tiempo, por lo que no son servidores públicos.72 

Con esto se hace parcialmente más eficiente al órgano de dirección, ya que se reduce el 

número de integrantes del consejo, por lo que se reducen los tiempos para las discusiones de 

los diversos temas en el consejo. Y en este sentido, en buena medida se despolitiza el órgano, 

ya que al eliminarse los consejeros que representan al sindicato, las deliberaciones se pueden 

centrar más en temas de carácter estratégico y de dirección, anteponiéndose los intereses de 

la empresa por sobre los intereses sindicales.73 

Aunque, al eliminar toda la representación sindical del cuerpo colegiado, también tiene un 

efecto negativo en las deliberaciones del consejo respecto de decisiones de carácter técnico 

especializadas, ya que ellos podían aportar experiencia y know-how del sector petrolero, del 

que carecen tanto los consejeros titulares de las dependencias, que son administrativos o los 

consejeros profesionales que tienen un perfil más académico.74 

En este tenor la OCDE concluye: “El principio de la representación sindical per se no se pone 

en duda” (la traducción es nuestra) y recomendó que se deberán de establecer los 

procedimientos para que estos miembros se puedan conducir con profesionalismo y con un 

pensamiento independiente como miembros del consejo. (OCDE, p. 40). 

Por otro lado, prevalece en la reforma 2013 el problema señalado en repetidas ocasiones 

desde la Reforma de 2008, que es la falta de autonomía de gestión del gobierno corporativo 

de Pemex respecto del poder ejecutivo. Ahora la estructura del consejo sólo esté compuesta 

con 5 funcionarios de gobierno, más 5 consejeros profesionales, aunque los primeros, tienen 

una mayoría de votos en las decisiones respecto de su contraparte, ya que el presidente del 

consejo tiene voto de calidad. Esto crea una asimetría en las decisiones claves del consejo, y 

que la mayoría, no necesariamente se inclinen a las mejores decisiones de la compañía, sino 

a las que representan los intereses de las dependencias Ejecutivo federal (principalmente de 

SHCP y Sener). Esto da pie a que los intereses del ejecutivo, se antepongan a políticas 

                                                           
voto de calidad en caso de empate. Véase: Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos; se 
adiciona el artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el artículo 1 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados a las Mismas y un párrafo tercero al artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. Diario Oficial de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, 
D.F., México, 28 de noviembre de 2008. 
72 Ley de Petróleos Mexicanos. DOF de los EUM, D.F. México, 28 noviembre de 2008. 
73 La justificación por la que se excluyó a los consejos del sindicato del órgano central, fue porque votaban en 
bloque, lo que era motivo de preocupación, ya que en su participación no se conducían como miembros 
plenos del consejo para tratar asuntos de un cuerpo colegiado. Tampoco se condujera de manera eficiente o 
se comprometían de manera individual en los trabajos del consejo y en las estrategias corporativas. En este 
tenor, la OCDE advertía su falta de imparcialidad para ver por los intereses de la compañía, dado que se van a 
inclinar por representar al sindicato y están interesados directamente en temas de empleo, sueldos y recursos 
humanos, por lo que no se les puede considerar como independientes (p. 37). 
74 La eliminación de los consejeros representantes del sindicato no coincide con las recomendaciones hecha 
por la OCDE en su reporte de mejoras prácticas en el gobierno corporativo, ya que se valora su participación 
por sus competencias y habilidades que pueden transmitir en el consejo, aunque señalan que su participación 
se deba limitar a estos aspectos (OCDE, 2013, pp. 7, 28). 
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estratégicas de Pemex de largo plazo (recorte de inversiones en I&D o proyectos de 

Exploración) o de seguir políticas antieconómicas (obtener mayor rentabilidad a costa del 

endeudamiento de la empresa,) que la pueden llevar a seguir operando en números negativos, 

como ocurre actualmente.75 

A este respecto, la OCDE recomendó desde el 2010, que en el Consejo de Administración de 

Pemex se debía separar las funciones del Estado propietario (decisiones de nivel  político) y 

las funciones de consejero (decisiones sobre el nivel de objetivos y estrategia corporativa), 

ya que pueden crear conflicto de interés, al tomar decisiones sub-óptimas y anteponerse las 

primeras a las segundas (pp. 20-21).76 Por lo que sugiere incorporar diferentes alternativas 

de gobierno corporativo, para evitar este proceso de control de la empresa a las dependencias 

del ejecutivo, de acuerdo a experiencias por empresas estatales de otros países en América 

Latina (p. 36).77 Dicho lo anterior, el tema de la reestructuración del gobierno corporativo 

queda pendiente para otra reforma del Pemex, mientras tanto analizaremos en este y otros 

trabajo, los efectos nocivos que tiene este traslape de funciones en el desempeño operativo. 

(Juárez, 2016b). 

También se cambió del Corporativo de Pemex, el diseño del modelo de organización 

matricial, -que ya había establecido desde la reforma de 2005-2006- aunque se mantiene el 

criterio funcional de la empresa del órgano central del corporativo sobre la empresa (vertical) 

y se combina con el criterio de organización por productos y línea de negocios (horizontal), 

que recaen ahora en las nuevas Empresas Productivas Subsidiarias (EPS), -como es el caso 

de PEP- que es son las encargadas de llevar a cabo los diferentes procesos y líneas de 

negocios. (Véase anexos 1 y 2).78 

Respecto de los cambios, cuyo principal fin es “Generar valor económico y maximizar la 

renta petrolera para el Estado Mexicano.”, se replanteó una nueva estructura organizacional 

para cumplir con las nuevas actividades que debe desarrollar la compañía, tanto de manera 

independiente o en asociación, pero ahora desde un nuevo “entorno de competencia 

eficiente”, en el que debe “orientar todas sus operaciones a las que generen valor” y 

                                                           
75 Este es el mismo caso que ocurre con el titular de la Sener, ya que puede tener influencia en el consejo dado 
que ejerce dos funciones, propietarios de los recursos Estado y a la vez presidente consejero, por lo que puede 
hacer prevalecer su primer rol sobre el segundo en demérito de los objetivos y estrategia corporativa, aunque 
en la práctica esto se explica como una coordinación de funciones. (OCDE, pp. 23, 24, 25). 
76 Adicionalmente a este problema, Pemex es sujeto a sufrir más recortes de parte el Congreso de la Unión, 
ya que éste puede modificar y finalmente aprobar su presupuesto anual, así también autoriza sus topes de 
endeudamiento para inversión. (OCDE, p. 11, 21). 
77 La OCDE hace mención que en el proceso de reforma de la principal empresa estatal en Chile, productora 
de cobre, CODELCO, se separaron las funciones de propietario, regulador y administrador, para evitar 
conflictos de interés, por lo que se excluyó en la integración de su consejo la participación de directivos de las 
dependencias del ejecutivo (incluidos el titular de la dependencia de finanzas y el de minería), funcionarios y 
a sus servidores públicos, y también se eliminó la disposición de que los consejeros que fueran nombrados 
por el presidente. (OCDE, p.36). 
78 Con la Reforma 2013 desaparece las cuatro empresas subsidiarias bajo el control del corporativo: Pemex-
Exploración y Producción (PEP), Pemex-Refinación (PR), Pemex-Gas y Petroquímica Básica (PGPB) y Pemex-
Petroquímica (PPQ), y ahora se convirtieron en siete empresas productivas subsidiarias  (EPS) que son: Pemex 
Exploración y Producción, Pemex Transformación Industrial (TRI), Pemex Perforación y Servicios; Pemex 
Cogeneración y Servicios; Pemex Fertilizantes; Pemex Etileno, y Pemex Logística; así como de sus compañías 
subsidiarias y filiales. (Informe Anual 2015. Pemex, pp. 8-10). 
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“maximizar los beneficios de la empresa”. Esto por sobre los criterios productivistas de tipo 

burocrático y político que prevalecieron anteriormente en la empresa,79 y de los cuales, 

todavía algunos se mantienen el esquema actual, como son: “regulaciones asimétricas”, -

como es el caso del régimen fiscal aplicado a Pemex, que es superior al de las empresas 

privadas- convirtiéndose estas asimetrías en un obstáculo para que Pemex pueda competir 

con las empresas privadas del sector. (Véase Plan de Negocios de Pemex 2016-2020, pp. 4-

11). (Véase cuadro 2 y anexos 1 y 2).80 

Por lo anterior, el nuevo director general de Pemex, José Antonio González Anaya, ha 

destacado que se han llevado a cabo estudios para que la empresa permanezca sólo con los 

negocios que le reporten ganancias y plantea auxiliarse de inversión privada para impulsar 

sus proyectos en las diferentes EPS -como en el caso de PEP-, a través de tres mecanismos: 

I) Asignaciones a Pemex, II) Migraciones de asignaciones de Pemex a modalidad de 

contratos con empresas privadas, III) Contratos, en sus cuatro modalidades: a) Producción 

compartida, b) Utilidad compartida con participación de terceros, c) Licencias a privados, y 

d) Licencias de servicios. (p. 12). Por lo anterior, el corporativo debe rediseñarse (áreas y 

departamento) para poder cumplir con las nuevas funciones de Pemex y gestionar todas las 

operaciones con la participación de las compañías privadas.  

Aunque hay que mencionar, que resultado de las adversidades que enfrentó Pemex con la 

caída del precio del crudo y de los recortes a su presupuesto por el Gobierno federal en 2016, 

el nuevo titular replanteó un nuevo Plan de Negocios de Pemex 2016-2021, que plantea 

operar en 2017 ya con metas más realistas, respecto de los dos planes de negocios anteriores. 

El nuevo plan tiene el propósito de poner como eje central la rentabilidad de la empresa, la 

eficiencia y la eficacia operativa. (pp. 4, 7, 14, 17, 21, 24, 28). Por lo anterior, este plan si 

tendrá efectos directo en la reorganización de Pemex y del corporativo, ya que estableció dos 

estrategias para lograr su objetivo: la reducción de costos operativo y el control presupuestal, 

lo que seguramente seguirá incidiendo en el futuro próximo en modificaciones del 

organigrama del corporativo y de PEP para este fin.    

                                                           
79  Los criterios que prevalecían en Pemex antes de la Reforma 2013 eran: 1. Deber de Pemex de suministrar 
el mercado nacional aunque este no era rentable y cuyos costos no eran reconocidos; 2. El establecimiento 
de “metas volumétricas” por SHCP, que obliga a Pemex a realizar producción no rentable; 3. Establecimiento 
de precios regulados por la SCHP -que fija el precio del barril de crudo promedio anual, a partir del cual se 
establecen la obligaciones fiscales de la empresa, precio que está desvinculado de los precios reales del 
mercado y las utilidades reales obtenidas por sus ventas- (Juárez, 2016b); 4. Política fiscal rentista que obligaba 
a Pemex a pagar más impuestos antes de utilidades; 5. La inversión y el gasto no correspondía a las 
necesidades estratégicas de la empresa “sino al de la economía nacional y al balance de las cuentas del 
gobierno.”; 6. Sobreendeudamiento no vinculado al desempeño operativo y equilibrio financiero; 7. La 
normatividad de adquisiciones  antepone el precio a la calidad de los servicios contratados; 8. Obligaciones 
laborales por arriba de la ley y baja productividad laboral, entre otras. (Véase: Plan de Negocios de Pemex 
2016-2020, p. 4; Memoria de Labores, 2013, p. 13). 
80 En el Plan de Negocios de Pemex 2014-2018 (pp. 64-67), se hacen planteamientos dispersos sobre el objetivo 
principal de la empresa de incrementar la producción y reservas, obtener niveles de eficiencia por sobre los 
estándares internacionales y mejorar la productividad laboral, pero no incluye los planteamientos de elevar 
la rentabilidad de la empresa o su competitividad como si se hace de manifiesto en la Reforma 2013 y en el 
nuevo Plan de Negocios de Pemex 2016-2020, pp.  4, 9, 11 y 12. 
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Otro cambio importante en la organización del corporativo es que las EPS y sus compañías 

subsidiarias, también tienen la facultad de poder crear otras compañías subsidiarias, con 

participación privada, creándose así una red de empresas que realizan diferente funciones y 

operaciones especializadas para las EPS. Con esta estructura, las compañías subsidiarias 

pueden estar bajo el control de Pemex, sólo si tienen una participación accionaria de más del 

50 por ciento del capital social, pero si tienen menos porcentaje, el control y las decisiones 

las tiene el grupo accionista mayoritario privado, por lo que Pemex se debe someter a las 

directrices de la empresa.81 En este caso, las compañías subsidiarias se rigen bajo el derecho 

privado y la legislación mercantil en caso de conflicto entre sus accionista, con otras 

empresas o el gobierno. 

Para 2015 hay constituidas 27 empresas subsidiarias y otras filiales que realizan diversas 

actividades de soporte a las operaciones del corporativo y de sus EPS.82 Sobre la creación de 

esta compleja red de empresas subsidiarias y su desempeño en las últimas administraciones 

véase Escamilla (2015). 

 

6. Número de empleados por tipo de relación laboral con Pemex 

Para responder al cuestionamiento de cuáles han sido los efectos de la reestructuración 

organizacional en la empresa, analizaremos los cambios realizados por la administración de 

Pemex a la estructura laboral en el periodo 2013-2016, para determinar el impacto que ha 

tenido en la organización. Para tal efecto, es importante conocer la diferencia que existen en 

la proporción de trabajadores definitivos, temporales, sindicalizados y confianza que 

mantienen su relación laboral con Pemex. De lo anterior se desprende que, en 2013, el 76.2 

por ciento son plazas de sindicalizados y el 19.8 por ciento son de confianza, mientras que 

las plazas definitivas representan el 86.4 por ciento y las temporales son el 13.5 por ciento. 

 

Cuadro 1. 

Empleos por su Tipo de Relación Laboral con Pemex 

Año 2009 2010 2011 2012 2013 

 

2014  

(*) 

2015 

(**) 

2016 

(***) 

2017 

(****) 

Variación %  

2013-17 

Total Pemex 153,494 154,868 156,818 156,282 161,089 153,085 136,543 125,598 116,601 (-27.6%) 

Plazas 
Definitivas 

133,593 134,320 136,549 137,599 139,247 136,143 122,533 119,720 111,363 (-20%) 

Plazas 
Temporales 

19,901 20,548 20,269 18,683 21,842 16,942 13,695 5,424 4,697 (-78.4%) 

                                                           
81 Estatuto Orgánico de Pemex, 2015, p. 43. 
82 Empresas Subsidiarias, Vehículos Financieros y Fideicomisos de Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias y Filiales. Informe de los Auditores Independientes. Petróleos Mexicanos Informe 
Anual 2015. pp. 35-37, 134-136). 
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Confianza 29,017 30,297 30,583 30,344 32,017 31,581 25,349 22,104 19,751 (-38.3%) 

Sindicalizados 116,129 117,071 119,978 120,353 122,757 121,504 110,879 103,494 96,309 (-21.5%) 

 

Año 

 

2009 

 

2010 

 

2011 

 

2012 

 

2013 

 

 

2014  

(*) 

 

2015 

 

2016 

 

2017 

Variación %  

2013-14 

Total 
Corporativo 

26,962 27,097 27,230 27,278 27,408 26,961 ND ND ND (-1.6%) 

 

Plazas 
Definitivas 

25,237 26,392 26,482 26,640 26,731 26,542 ND ND ND (-0.7%) 

Plazas 
Temporales 

1,725 705 748 638 677 419 ND ND ND (-38%) 

 

Confianza 7,701 8,275 8,217 8,379 8,256 8,784  ND 1,312 852 6% 

Sindicalizados 17,198 18,116 18,263 18,406 18,471 18,177  ND ND ND (-1.6%) 

(*) Memoria de Labores 2014. Pemex: 9-10, 111-112; Memoria de Labores 2013.Pemex: 9-10, 127-128; 

Memoria de Labores 2012.Pemex:14-15, 157-158; Memoria de Labores 2011. Pemex: 15-16, 231-231; 

Memoria de Labores. Pemex, 2010: 15-16, 225-226.Memoria de Labores 2009; 15-16. 

(**) De acuerdo al Reporte del 4° Trimestre 2015. Pemex. 

(***) Para cada año se utilizó el respectivos Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, años 2015, 

2016 y 2017. Tomo VIII. Ramo 18 Energía. SHCP, publicados en el mes de septiembre del año correspondiente.  

ND. - Información no disponible, ya que los datos desagregados del personal del corporativo y de PEP sólo se 

consignan en la Memoria de Labores de 2015, el cual no ha sido presentado hasta la fecha y en da cuenta de la 

gestión de ex director de Pemex Arturo Lozoya, y las subsecuentes memorias se presentan a mediados del año 

siguiente de concluido. 

Esta proporción va a cambiar para 2016 ya que las plazas de sindicalizados se van a 

incrementar para llegar a un 82.5 por ciento y las plazas de confianza se van a reducir a 17.6 

por ciento del total, mientras que las plazas definitivas se incrementan en un 95.3 por ciento 

en relación a las plazas temporales que disminuyen un 4.3 por ciento del total de empleados. 

Estos porcentajes son muy similares para el año 2017. (Véase cuadro 1). 

Si profundizamos en la composición de la estructura de empleos por el tipo de relación 

laboral con Pemex en el año 2016, encontramos que el 78.4 por ciento del total lo integran 

las plazas de operativos definitivos sindicalizados, mientras que el 16.8 por ciento son de 

operativos definitivos de confianza; entretanto que las plazas de operativo temporal 

sindicalizado llegan al 3.9 por ciento, sobresaliendo las plazas de operativo temporal de 

confianza, que sólo alcanzan el 0.37%. Y en último están las plazas de altos mandos que 

comprenden el 0.36 por ciento del total.83 

                                                           
83 Albarrán, E. (2015, 14 de septiembre). Pemex concentra el mayor recorte de plazas para el 2016. El 
Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
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El crecimiento en el número de plazas de sindicalizados y definitivas respecto de las plazas 

de empleados de confianza y temporales, muestra la preponderancia del sindicato para 

mantener a sus trabajadores en la empresa a pesar de la reestructuración de la organización y 

ajustes de personal. 

 

7. Relación empleos actuales, empleos nuevos y recorte de personal 

La planta laboral de Pemex tuvo una tasa de crecimiento sostenido en número de 

trabajadores, desde la última década hasta el año 2013 y alcanzando un pico histórico de 

161,089 empleados; sólo de 2009 a 2013 creció 4.5 por ciento. (Véase cuadro 1).84 

Es a partir del año 2014 que empieza una tendencia decreciente, que resulta de la 

implementación de la Reforma Energética, lo que da lugar a que la plantilla bajara ese año a 

153 mil 185 trabajadores, equivalente a menos 4.9 por ciento. Esta tendencia siguió en 

descenso entre el 2014 y 2016 dando como resultado un menos 22.6 por ciento y para el año 

2017 alcanzará la marca de menos 27.6% por ciento, lo que equivale en su conjunto a la 

reducción más de una cuarta parte de los trabajadores de la empresa. 

Lo anterior muestra que durante este periodo, la estrategia de downsizing en la empresa, si 

han tenido un impacto significativo en términos generales, reduciendo el excedente de 

plantilla que alcanzó su nivel máximo en 2013, previo a la reestructuración.85 De esta manera 

entre 2014 al 2016, Pemex en términos absolutos hizo un ajuste de personal de menos 36 mil 

491 puestos, lo que llegarán en 2017 a un acumulado de menos 45 mil 488 puestos. (Véase 

cuadro 1).86 

                                                           
84 Al respecto Colmenares realiza un análisis del crecimiento del personal de Pemex desde su reorganización 
en 1992 hasta la reforma de 2004. (pp. 374-400). 
85 Moguel, Y. (2016, 10 de febrero). Crisis por posibles despidos de PEMEX, advierte IP de Campeche. El 
Financiero. Recuperado de http://www.elfinanciero.com.mx 
86 En 2017 se tiene calculado en el Proyecto de Egresos de la Federación (PEF), una disminución de la plantilla 
laboral de Pemex en menos 7 mil 185 plazas. 
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Gráfica 1

Fuente: Memoria Labores 2014 Pemex; Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 2015, 2016,
2017.

Por otro lado, si analizamos como se distribuye el total del downsizing del periodo 2013-
2017, por su tipo de relación laboral con la empresa, encontramos que hay una reducción del 
20 por ciento de plazas de empleados definitivos, que contrasta con el 78.4 por ciento de las
plazas de los empleados temporales; mientras que en las plazas de empleados de confianza,
llegó al menos 38.3 por ciento, que es casi el doble a la disminución de plazas de 
sindicalizados que sólo fue del menos 21.5 por ciento. (Véase cuadro 1 y gráfica 1).

Si también se analiza el impacto de la reestructuración sólo en el Corporativo de Pemex,
resalta que el downsizing de la empresa recayó en las plazas de empleados temporales, como 
se observa en el año 2014 que llegó al menos 38 por ciento; mientras que las plazas de los 
empleados sindicalizados -tanto del Corporativo como de PEP- se observa que casi no se 
afectaron respecto los otros tipos de plazas, ya que su reducción en el Corporativo, fue de
menos 1.6 por ciento y en PEP de menos 1.2 por ciento. (Véase cuadro 1).87

El único aumento en 2014 se da en las plazas para el personal de confianza del Corporativo, 
que crece en un total de 528 plazas, lo que representa un 6 por ciento. Este caso parece resultar 
de la reorganización del órgano central de la empresa, para atender los nuevos puestos y 
nuevas áreas que se crearon de acuerdo al organigrama que incorpora nuevas áreas y
departamentos, resultado del rediseño institucional para atender las nuevas funciones de 
Pemex. (Véase cuadro 2).

Pese a esta justificación, desde nuestra perspectiva el incremento de puestos de confianza nos
pareció innecesario, teniendo en cuenta que el corporativo, como todas las demás áreas, tiene 
un exceso de empleados, lo cual le restra competitividad a la empresa en términos de 
rendimiento y productividad por empleado como ya se mencionó en apartados anteriores.
Aunque es comprensible, ya que cada administración nueva recluta gente de su confianza,

                                                           
87 En el caso de los datos de las plazas del corporativo de Pemex del 2015 y 2016, no está disponibles al 
momento de la investigación, ya que se publican en las memorias de labores del director de Pemex al 
cuatrimestre del año siguiente de año concluido. Y en el caso del 2015 su director renunció y no entregó el 
informe correspondiente. 
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que va a coexistir con personal de confianza de la anterior administración y el numeroso 

personal administrativo sindicalizado. (Véase cuadros 2 y 3). 

Aunque en virtud de la situación que atraviesa la empresa, el actual director general de 

Pemex, durante el 2016 ha presentado diferentes modificaciones a la estructura básica de 

Pemex y de PEP ante el Consejo de Administración, lo que ha tenido impacto no sólo en el 

rediseño de la organización, sino en la compactación de las áreas y ajuste de personal.88 

Sin embargo, de manera anacrónica a esta política, en el PPEF 2017 (Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación) se planteó incrementar 89 puestos de confianza de nivel 

directivo, por lo que pasarían de 454 a 541 plazas, lo que ha sido cuestionado por los 

analistas.89 Por lo anterior, el director general de Pemex reculó, anunciando que durante 2016 

se hizo un recorte del 35 por ciento de los puestos directivos y de confianza, por lo que, del 

total de 1312 habrá una reducción de 460 plazas. Y enfatizó: “Este ajuste se enmarca dentro 

de los cambios realizados por el director general, a fin de tener una mayor eficiencia operativa 

y lograr la rentabilidad de la empresa productiva del Estado”.90 

Por otro lado, como resultado de las negociaciones entre Pemex y el STPRM en el año 2015, 

se lograron una serie de acuerdos respecto a los planes de jubilaciones, como para una 

reducción de personal.91 De esta forma se estableció un programa de jubilaciones entre 2015-

2017, con el que se espera un ahorro en el mediano plazo para la compañía ya que 

actualmente Pemex tiene un pasivo por un billón 279 mil 385 millones de pesos.92 Por lo que 

de esta negociación se esperan ahorros por unos 8 mil millones de pesos. Al respecto se 

refiere funcionarios del departamento de Recursos Humanos, que el 80 por ciento del 

personal desincorporado era jubilado y de “áreas no sustantivas y administrativas.”93 

Sobre los recortes en las plazas sindicalizadas que se han efectuado de manera efectiva, a 

partir de la reforma, encontramos que en 2014, (año previo a la revisión contractual 2015-

2017), el recorte fue mínimo ya que fue de un mil 253 plazas de entre un total de 122 mil 

757, lo que equivale a menos uno por ciento; en 2015, año del mayor déficit financiero de 

Pemex y de la negociación contractual, se redujeron 10 mil 625 plazas, equivalente al 7.2 por 

ciento del total de las 145,741; en el 2016 se tiene un monto de 7 mil 385 plazas menos, que 

representa el menos 5.8 por ciento y para el 2017 se tiene estimado un recorte de 7 mil 185 

plazas, que equivale a una reducción de 6.1 por ciento. Por lo que el total acumulado de 

                                                           
88 Véase Propuesta de Ajuste a la Estructura Orgánica de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
Acuerdo CA-018/2016 de 4 de marzo 2016; Acuerdo CA-60/2016 del 10 junio de 2016); Acuerdo CA-077/2016 
del 8 de julio de 2016; Acuerdo CA-088/2016 del 19 de agosto de 2016. 
89 Albarrán, E. (18 de septiembre). Directores pasarán de 12 a 22; subdirectores, de 86 a 106; gerentes, de 349 
a 412. El Economista. Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
90 Redacción. (2016, 20 de septiembre). Pemex reducirá 35% de altos mandos al concluir este año. El 
Economista. http://eleconomista.com.mx 
91 Véase el Contrato Colectivo de Trabajo 2015-2017 entre Pemex y sus organismos subsidiarios y STPRM. 
92 Informe de los Auditores Independientes. “Estados Financieros Consolidados por los Años Terminados el 31 
de diciembre, 2015, 2014 y 2013, 2016, p. 5. 
93 Reuters. (2016, 28 de enero). Bajo precio del crudo obligará a Pemex despedir a trabajadores. El Economista. 
Recuperado de http://eleconomista.com.mx 
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recortes de plazas sindicales del 2013 al 2017, alcanza los 26 mil 446 puestos, equivalente 

al16.4% respecto de total empleos del año de inicio de la Reforma. 

Cabe mencionar que, de acuerdo a proyecciones de la Sener, del 2013 al 2018 se tiene 

calculada la jubilación de trabajares de Pemex de 29 mil 307 puestos, lo que nos muestra que 

los recortes a la fecha corresponden a este estatus del personal sindicalizado. Además que de 

ese universo, 22 mil 438 corresponden a personal sindicalizado que realizaba labores técnicas 

y 6 mil 869 empleados que ocupaban puestos de confianza, desarrollando actividades de 

profesionistas y ejecutivos.94 Por lo anterior, al monto de las plazas calculadas en el PPEF 

para 2017 que se den de baja, habría que añadir 2 mil 861 plazas de jubilados de sindicato 

para 2018 para que den el total de 29 mil 307 puestos por jubilaciones referidos por la Sener. 

Adicionalmente, en fechas reciente Pemex emprendió la negociación con el sindicato de 

retirar al personal sindicalizados que estaba adscrito a 19 campos de extracción de petróleo, 

los cuales fueron licitados durante la Ronda Uno, por lo que estos pasarán a ser administrados 

por las empresas petroleras privadas a partir del 8 de agosto del 2016, y el personal que 

laboraba anteriormente serán reasignados a otras áreas de la empresa, entretanto Pemex y el 

sindicato deciden el destino de estos.95 Por lo que es muy probable que estos sean liquidados 

de la empresa como parte de la reducción la plantilla en las áreas operativas que tienen muy 

bajos niveles de productividad.96 Hay que mencionar que existen varios  estudios que hacen 

notar una relación disfuncional entre el sindicato y Pemex, ya que existe 3,500 trabajadores 

que no realizan nada en los campos petroleros cuya actividad ya declinó, y a pesar de esto, 

siguen asignados a estos lugares como hace 30, 40 ó 50 años atrás (Antonio Narváez, 2006, 

citado por Rousseau, 2010, pp. 273-274).  

Es importante recapitular que el proceso de reestructuración organizacional y downsizing 

respondió a dos estrategias: la primera, por la desaparición de áreas, puestos de trabajo y 

reasignación de funciones de acuerdo aún nuevo organigrama o diseño organizacional; y la 

segunda, por el ajuste interno o recorte de personal inducido por la reducción o suspensión 

de operaciones por la caída de ventas o utilidades de la empresa. 

 

En este sentido, el director general de Pemex ha emprendido ambas estrategias para la 

reducción de personal como parte de las acciones para hacer economías y ajustarse a los 

                                                           
94 “Programa Estratégico de Formación de Recursos Humanos en Materia Energética.”, 2013, pp. 19-20. 
95 Recientemente Pemex acordó con el sindicato retirar personal que trabajaba en 19 áreas de producción de 
hidrocarburos, que fueron licitadas en la Ronda Uno, dado que éstas serán administradas por las empresas 
ganadoras. Véase: Muñoz, P. (2016, 26 de septiembre). Pactan Pemex y su sindicato el desalojo de miles de 
trabajadores. La Jornada. Recuperado de http://www.jornada.com.mx 
96 Un ejemplo de los bajos niveles de productividad en campos de extracción operados por personal de Pemex, 
es un campo operado por Pemex antes de la licitación 1.3, que no producía más de 200 barriles diarios y tenía 
500 trabajadores, ahora que ya pasó a manos de un administrador extranjero, el mismo campo en menos de 
tres meses elevó su producción a un promedio de 500 barriles diarios y sólo ocupa 19 trabajadores. 
(Conferencia impartida por el consejero Gaspar Franco de la CNH durante el Seminario de Investigación del 
doctorado en Políticas Públicas de la Escuela de Gobierno y Transformación Pública del ITESM, Campus Santa 
Fe, 15 de septiembre del 2016). De la información anterior se obtiene que la productividad que tenía antes 
de la licitación era de 2.5 barriles por empleado y con la nueva administración subió el rendimiento a 26.3 
barriles por empleado, el equivalente a más de 10 veces el nivel de productividad por empleado. 
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recorte de presupuesto de Pemex hechos por la SHCP en 2015 y 2016; a los que se añaden, 

recortes en sus gastos administrativos y operativos, como parte de una política de austeridad, 

optimización del gasto de operación y de eficiencia, para enfrentar el adverso entrono 

económico derivado de la crisis cíclica de la  caída del precio del petróleo.97 

 

Podemos concluir que la disminución de la plantilla laboral del 2013 al 2017, como parte de 

las estrategias de downsizing, que buscan aligerar la obesa plantilla de personal y optimizar 

el funcionamiento de la estructura organizacional, lleva hasta el momento un avance 

importante que es cercano a casi una tercera parte del total de personal (27.6%). 

 

Sin embargo, consideramos que todavía ese ajuste es insuficiente en virtud del enorme 

desequilibrio que existe todavía, entre el número de empleados de toda la empresa, en 

relación con los estándares de productividad y rentabilidad por empleado, por lo que 

consideramos que el director general de Pemex deberá mantener la política de downsizing, 

en una proporción cuando menos similar a lo realizado en el último trienio para los próximos 

años, a efecto de balancear o compensar el tamaño de la empresa y su fuerza laboral, para 

alcanzar un nivel competitivo que tiene otras NOIC y OIC y se pueda elevar la rentabilidad 

de la empresa. (Véase cuadro 2). 

También hay que hacer notar, que derivado de la crisis externa del sector hidrocarburos y 

ante la política de Pemex de cancelación, suspensión o retraso en el pago de los contratos de 

servicios, dieron lugar a que gran parte del recorte de personal del sector petrolero mexicano, 

recayó en las empresas contratistas de la cadena de proveedores de Pemex y PEP, segmento 

donde se ha enfrentado de forma drástica las reducciones de personal o el cierre de empresas, 

por lo que se calcula, que del año 2015 hasta el primer trimestre de 2016 se experimentó un 

recorte de 40 mil empleos.98  

 

8. Número de nuevos departamentos y divisiones en el corporativo 

Haciendo un análisis de los cambios de estructura corporativa desde la Reforma Energética 

2013 hasta el 2016, se destacan los siguientes: se conservaron algunas direcciones que había 

anteriormente como: la Dirección Corporativa de Finanzas, la Dirección Corporativa de 

Procura y Abastecimiento, la Dirección Corporativa de Proceso de Negocios y Tecnología e 

Información, la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, y la Dirección 

Jurídica; y se crean cuatro nuevas direcciones que son; la Dirección Corporativa de 

                                                           
97 Pemex realizará ajustes como resultado del primer recorte al presupuesto por 62 mmdp. Véase: Editorial. 
(2016, 2 de marzo). Las áreas de Pemex que sufrirán con el recorte presupuestal. CNN Expansión. Recuperado 
de http://www.cnnexpansion.com; mientras que el recorte al presupuesto de Pemex para el 2017, por 155.6 
mmdp, es el más grande de las entidades públicas. Véase: Flores, L., Jiménez, H. y Alcántara, S. (2016, 9 de 
septiembre). Impacta recorte a Pemex, Salud, Educación y SCT. El Universal. Recuperado de 
http://www.eluniversal.com.mx 
98 Señalan que el recorte al presupuesto de Pemex y la caída en la producción han causado la pérdida de 40 
mil 589 empleos, de febrero de 2015 a 2016, entre los estados Veracruz, Tabasco y Campeche. Véase: Flores, 
Z. y Hernández, P. (2016, 15 de marzo). Pemex arrasa con empleo en tres estados. El Financiero. Recuperado 
de http://www.elfinanciero.com.mx 
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Planeación, Coordinación y Desempeño, la Dirección Corporativa de Alianzas y Nuevos 

Negocios, Dirección Corporativa de Recursos Humanos y Dirección Corporativa de 

Investigación y Desarrollo Tecnológico. De esta manera, las nuevas direcciones asumen 

algunas funciones que realizaban otras direcciones del organigrama anterior y además se les 

asignan nuevas tareas especializadas que se derivan del nuevo rol de PEMEX, el caso más 

ilustrativo es la Dirección de Alianzas y Nuevos Negocios. (Véase cuadro 2).99 

Sin embargo, como una estrategia de reducción de gastos 2016, el Consejo de Administración 

de Pemex desaparece la Dirección Corporativa de Recursos Humanos y la Dirección 

Corporativa de Investigación y Desarrollo Tecnológico, por lo que las funciones de la 

primera, serán asumidas por la Dirección Corporativa de Administración y Servicios, 

mientras que las funciones de la segunda serán asumidas por la Dirección Corporativa de 

Exploración y Producción.100 

Sobre este cambio, consideramos que la desaparición de la Dirección Corporativa de 

Investigación y Desarrollo Tecnológico va a tener serias repercusiones en PEP, ya que es un 

área estratégica de la empresa, para que pueda desarrollar sus proyectos de E&P y competir 

con las NOIC y OIC. Llama la atención que ésta quedó supeditada a un área operativa, cuando 

debería ser al revés, ya que desde esta dirección corporativa deben salir las directrices de 

planeación estratégica y desarrollo tecnológico para todas las EPS, de lo contrario 

prevalecerá el criterio operativo e inmediatez sobre la estrategia tecnológica de mediano y 

largo plazo, que permitan el desarrollo y la innovación tecnológica.101 

Cuadro 2 

Estructura Orgánica Básica de Pemex antes y después de la Reforma Energética 

2009-2014102 2015103 2016 

Consejo de Administración: 15 

consejeros 

Consejo de Administración: 10 

consejeros 

Consejo de Administración: 10 

consejeros 

Comités del consejo: 7 Comités del consejo: 4 Comités del consejo: 4 

Dirección General Dirección General Dirección General 

                                                           
99 Pemex. (2016, 4 de marzo). Autoriza el Consejo de Administración ajustes a la estructura orgánica de Pemex. 
Boletín Nacional. (17). Recuperado de http://www.pemex.com/saladeprensa/boletines_nacionales/ 
Paginas/2016-017-nacional.aspx 
100 Pemex (2016, 4 de marzo). Propuesta de Ajuste a la Estructura Orgánica de Petróleos Mexicanos y sus 
Empresas Subsidiarias. Acta del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, (906), 10-13. 
101 Para muestra del rezago tecnológico llevado acabo por las áreas encargadas hasta antes de la Reforma 
Energética, véase Aportaciones del IMP a la Industria Petrolera Nacional 1965-2008 y el Informe de la Ronda 
Cero (2013) de la Sener-CNH, donde se puede constatar que no se ha generado innovaciones tecnológicas en 
el sentido estricto y tampoco desarrollos tecnológicos de punta -breakthrough- que puedan reposicionar a 
PEMEX al nivel de sus competidores. 
102 Pemex. (2014). Estructura vigente al 31 de enero de 2014. Memoria de Labores 2014. pp. 6-9. 
103 Pemex. (2015, 27 de marzo). Estructura Orgánica aprobada por el Consejo de Administración de PEMEX. 
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1. Dirección Corporativa de 

Administración 

Coordinaciones Ejecutivas: 4 Coordinaciones Ejecutivas: 1 

2. Dirección Corporativa de 

Finanzas 

1.Dirección Corporativa de 

Planeación, Coordinación y 

Desempeño 

1.Dirección Corporativa de 

Planeación, Coordinación y 

Desempeño 

3. Dirección Corporativa de 

Tecnología de la Información y 

Proceso de Negocio 

2. Dirección Corporativa de 

Procesos de Negocio y 

Tecnología de Información 

2. Dirección Corporativa de 

Procesos de Negocio y 

Tecnología de Información  

4. Dirección Corporativa de 

Operaciones 

3. Dirección Corporativa de 

Alianzas y Nuevos Negocios 

3. Dirección Corporativa de 

Alianzas y Nuevos Negocios 

----- 4. Dirección Corporativa de 

Finanzas 

4. Dirección Corporativa de 

Finanzas 

___ 5. Dirección Corporativa de 

Recursos Humanos 

___104 

___ 6. Dirección Corporativa de 

Administración y Servicios 

5. Dirección Corporativa de 

Administración y Servicios 

5. Dirección Corporativa de 

Procura y Abastecimiento 

7. Dirección Corporativa de 

Procura y Abastecimiento 

6. Dirección Corporativa de 

Procura y Abastecimiento 

6. Dirección Jurídica 8. Dirección Jurídica 7. Dirección Jurídica 

 

---- 

9. Dirección Corporativa de 

Investigación y Desarrollo 

Tecnológico 

 

---- 105 

A. Unidad de Control Interno 106 10. Unidad de Control Interno 

Institucional 

9. Unidad de Control Interno 

Institucional 

C. Comunicación Social 11. Gerencia de Relaciones 

Públicas 

10. Gerencia de Relaciones 

Públicas 

B. Desarrollo Social 12. Gerencia de Responsabilidad 

y Desarrollo Social 

11. Gerencia de Responsabilidad 

y Desarrollo Social 

----- 13. Auditoría Interna 12. Auditoría Interna 

D. Consejos de Administración de 

los Organismos Subsidiarios 

A. Consejos de Administración de 

las Empresas Subsidiarias de PEP 

y TRI 

A. Consejos de Administración de 

las Empresas Subsidiarias de PEP 

y TRI 

E. Filiales ---- ---- 

                                                           
104 Desaparece y sus funciones son reasignadas a la Dirección Corporativo de Administración y Servicios. 
Modificaciones aprobadas a la estructura básica por el Consejo de Administración el 4 de marzo de 2016, 
Acuerdo CA-018/2016. 
105 Desaparece y sus funciones son reasignadas a la Dirección Corporativa de PEP. Acuerdo CA-018/2016. 
106 En el organigrama institucional se incluye un Comisario que cumple funciones de auditoría. 
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Nota: Los organismos 

subsidiarios eran: Pemex-

Exploración y Producción; 

Pemex-Refinación; Pemex-Gas y 

Petroquímica Básica; Pemex-

Petroquímica. (DOF de los EUM, 

D.F. México, 16 de julio de 

1992). Y se creó PMI Pemex 

Comercio Internacional S.A. de 

C.V. como una empresa filial 

dependiente del corporativo. 

Véase: DOF de los EUM, D.F., 

México, 24 de mayo de 1989. 

Nota: Las empresas productivas 

subsidiarias son Pemex 

Exploración y Producción, Pemex 

Transformación Industrial. (Ley 

de Pemex, DOF de los EUM, D.F. 

México, 11 de agosto de 2014). Y 

en 2015 se crean cinco nuevas 

empresas Filiales Pemex 

Perforación y Servicios; Pemex 

Cogeneración y Servicios; Pemex 

Fertilizantes; Pemex Etileno, y 

Pemex Logística...” (DOF de los 

EUM, D.F. México, 28 de abril 

2015) 

Nota: Las diferentes 

modificaciones a la estructura 

orgánica de Pemex incluye fusión 

y desaparición de gerencias, 

reasignado de funciones, cambios 

de adscripción de algunas 

gerencias a otras subdirecciones o 

cambie de denominaciones de las 

áreas. Véase Acuerdos de Consejo 

de Administración de Pemex CA-

018/2016, CA-060/2016, CA-

077/2016, CA-088/2016.  

Cuadro de elaboración propia. 

Este diseño en la estructura se espera que tengan efectos en el corto plazo en PEP, mientras 

se adecuan las áreas al nuevo modelo de organización y como consecuencia de estos, los 

dueños y directivos de las empresas proveedoras de PEP señalan que con los cambios en la 

organización, se han retrasado sus pagos desde 2014 hasta el primer bimestre del 2016, 

causando grave perjuicio económico a todo el sector.107 

Un cambio importante en el organigrama fue la reducción de las cuatro coordinaciones 

ejecutivas dependientes de la Dirección General (2015), que ahora se convierten en una sola 

jefatura de oficina (2016). Así también el Consejo de Administración de Pemex, como parte 

del ajuste a su presupuesto, solicitó al nuevo administrador de la empresa que presentara 

nuevas modificaciones a la estructura orgánica, tanto a nivel corporativo como en las 

empresas productivas subsidiarias, lo que pone de manifiesto que habrá una mayor reducción 

de personal y de gastos administrativos. 

Sólo resultado de este ajuste, la Dirección de Pemex señala que se harán economías por 13 

mmdp al año, equivalente al 23 por ciento, sólo del gasto de nómina, que es de 56 mmdp y 

al 19 por ciento, por gastos administrativo que son 68 mmdp.108 

Adicionalmente a lo anterior en las subsecuentes sesiones del Consejo de Administración de 

Pemex, se hicieron numerosas modificaciones tales como: fusión de departamentos para la 

compactación de áreas, reasignación de funciones, cambio en la denominación de las áreas, 

así como ajustes al tabulador de algunas de estas. Todos estos a efecto de optimizar la 

estructura orgánica básica de Pemex. (Véase cuadro 3). 

De esta manera se hicieron los siguientes cambios: 

a. Se eliminaron dos direcciones del corporativo; 

b. Se eliminaron 7 subdirecciones de área; 

c. Se creó una dirección operativa; 

                                                           
107 Entrevista realizada a un empresario del ramo, (J. L., Juárez, Comunicación personal, 8 de enero de 2016). 
108 Véase: Quintana, E. (2016, 1º de marzo). Los detalles del recorte en Pemex. El Financiero. Recuperado de 
http://www.elfinanciero.com.mx 
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d. Se crearon 10 coordinaciones operativas; 

e. Se fusionaron y desaparecieron 37 gerencias; 

Sólo por citar un ejemplo de los ajustes se puede mencionar que en la “Dirección Corporativa 

de Planeación, Coordinación y Desempeño”, desaparecen la “Subdirección de Regulación 

del Sector Energético”, la “Gerencia de Regulación Económica y Técnica” y la “Gerencia de 

Relación con Reguladores de la Industria” y se convierten en la “Gerencia de Asuntos 

Regulatorios del Sector Energético.” Este cambio resulta razonable ya que las gerencias 

anteriores no se justifican en función de que existen órganos reguladores del sector, por lo 

que una gerencia resulta suficiente para llevar dichos asuntos de la empresa.109 

Cuadro 3 

Comparativo del Número de Puestos de la Estructura Orgánica Básica del Corporativo 

2008-2014 (*) 2015 (**) 2016 (***) Variación 

% 2015-

2016 

Dirección General: 

1 

Dirección General: 1 Dirección General: 1 0 % 

Direcciones: 6 Direcciones: 9  Direcciones: 7 -22 % 

--- Coordinaciones 

Ejecutivas: 4 

Coordinaciones 

Ejecutivas: 4 

0 % 

Subdirecciones: 29 Subdirecciones: 43110 Subdirecciones: 36 -16.2 % 

--- --- Dirección Operativa: 1 0.41% 

--- --- Coordinaciones 

Operativas: 10 

4.8% 

Gerencias: 103 Gerencias: 182 Gerencias: 141 -22.5 % 

Enlaces: 5 --- --- 0 % 

--- Delegaciones: 2 Delegaciones: 2 0 % 

Unidad de 

Control: 1 

Unidad de Control: 1 Unidad de Control: 1 0 % 

--- Auditor interno: 1 Auditor interno: 1 0 % 

                                                           
109 Pemex. (2016, 10 de junio). “1.7 Modificación a la Estructura Básica de Petróleos Mexicanos.” Acuerdo CA-
060/2016. Sesión 908 Extraordinaria. Recuperado de http://www.pemex.com/acerca/gobierno-corporativo/ 
consejo/Documents/acuerdos_2016/sesion_908_ext.pdf 
110 Se incluye al responsable de la Universidad Pemex. 
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Total: 145 Total: 243 Total: 204 -15.6 % 

Cuadro de elaboración propia. 

Fuentes:  

* Pemex. (2009, 24 de septiembre). Estructura Orgánica de PEMEX; Manual de Organización de Estructura 

Básica de Pemex y sus Organismos Subsidiarios, 2013, p. 150. 

** Pemex. (2015, 24 de agosto). Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos. 

*** Propuesta de Modificaciones a la Estructura de la EPS Pemex Exploración y Producción. Acuerdos del 

Consejo de Administración de Pemex. CA-018/2016, CA-060/2016, CA-077/2016, CA-088/2016. 

        

Si se comparan las funciones y el número de puestos de la estructura organizacional, previa 

a la reforma, la implementada a partir de reforma y la estructura con las últimas  

modificaciones hechas por el Consejo de Administración de Pemex en 2016, se observa en 

la primera etapa, un aumento de las direcciones corporativas, pasando de 6 a 9; mientras que 

las subdirecciones corporativas pasan de 29 a 43, lo que equivale a un incremento de 32.5 

por ciento; entretanto las gerencias de todas la direcciones corporativas aumentan de 103 a 

182 puestos; en general el número de puestos de la estructura básica del corporativo, aumentó 

en 43.5 por ciento. (Véase cuadro 3). 

Por lo que, los cambios hechos por el director general de Pemex, José Antonio Anaya, 

resultaron pertinentes para mejorar y hacer eficiente a la empresa, reduciendo de manera 

significativa los puestos directivos y haciendo mejoras en el diseño organizacional, lo que le 

permitirá ser más eficaz en su operación. A pesar de los ajustes realizados hasta el momento, 

existe el riesgo que en el corto plazo se creen nuevas áreas, ya que en los documentos de la 

empresa como en el Plan de Negocios 2016-2020, se plantea la necesidad de crear otras áreas 

en el corporativo, lo cual en vez de optimizar los procesos aumentará la burocracia de la 

empresa sus costos.111 

 

9. El enfoque de la reestructuración organizacional del corporativo de Pemex. 

La reorganización de Pemex en 2013 se basa en líneas de negocios, como se hizo desde la 

reestructuración del 1992 con las cuatro primeras subsidiarias (Véase Colmenares: 374-385; 

Márquez y Álvarez: 112-118). Ahora la diferencia radica que las EPS se han especializado 

en procesos más específicos como unidades de negocios.  

Mientras que las anteriores filiales, subsidiarias y fideicomisos con funciones de apoyo -

como PMI, entre otras-, ahora todas son EPS o empresas filiales -si dependen de la primera-

                                                           
111 El Plan de Negocios 2016-2020 plantea: “Crear subsidiaria diseñada para alcanzar competitividad en 
actividades de aceite y gas en lutitas” (p. 48), cuando ya hay áreas encargadas de esa función como la 
Subdirección de Producción Campos No Convencionales y sus gerencias. Véase: Art. 65 del Acuerdo mediante 
el cual se dan a conocer las reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y 
Producción 2015; Diario Oficial de la Federación de los EUM, D.F., México, 29 de diciembre de 2015. 
Recuperado de http://dof.gob.mx/nota_ detalle.php?codigo=5421608&fecha=29/12/2015 
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, de esta manera, las EPS funcionar como unidades estratégicas de negocios UEN, y las 

empresas filiares asumen el modelo de organización colateral (es decir, son “estructuras 

independientes paralelas de la organización funcional, que se pueden utilizar para cuando lo 

requiera la estructura forma…” y después que cumplen dicha función pueden llegar a 

desaparecer.  (Guízar, p. 203). (Véase apartado 4). 

Analizando la estructura de Pemex, previa a la Reforma 2013, como se mencionó 

anteriormente, se estableció el modelo de organización matricial que combina diferentes 

patrones de departamentalización por funciones, procesos y productos.112 De esta manera, en 

el organigrama aparece en el primer nivel, el órgano central, integrado por el Consejo de 

Administración y las áreas de apoyo -donde están las actividades funcionales-; en el segundo 

nivel, están las subsidiarias organizadas por líneas de negocios y dirigidas por sus respectivos 

consejos de administración; y en el tercer nivel, se encuentra las divisiones por 

departamentos, de acuerdo a procesos, activos y proyectos y regiones. (“Manual de 

Organización Pemex”, 2013, pp. 344-351). 

Con la aprobación del Estatuto Orgánico de Pemex 2015, ya se incorporan en el diseño 

organizacional, los cambios que plantea la Reforma Energética 2013 y de manera más 

específica, se mencionan los criterios de organización de la empresa y sus EPS, cuyo eje 

rector será a través de: “áreas, líneas de negocios, proyectos, funciones, activos o procesos”; 

por medio de una “administración basada en generación de valor económico.” Es decir, una 

gestión orientada al mejor desempeño, la toma de decisiones que maximice las utilidades, 

optimice los costos e inversiones y procesos productivos eficientes. (p. 43).     

De esta manera, en la estructura de organización de Pemex se incorporaron todas las 

modalidades de organización de las empresas privadas –diseñados con diferentes propósitos- 

en una estructura de organización rígida y burocrática como la de Pemex, con la simple idea 

de que así obtendrá resultados similares a los de una compañía privada. 

 Por lo anterior, encontramos que su estructura presenta contradicciones significativas de 

carácter metodológico, ya que, en cada patrón de departamentalización, se establecen de 

manera distinta las relaciones y responsabilidades, entre los mandos y el personal, así como 

varía el tipo de liderazgo que debe tener cada departamento –el liderazgo debe ser adecuado 

a las unidades o áreas, organizadas por procesos, línea de negocios y funciones o de soporte. 

En esas diferencias radica las ventajas y desventajas de cada patrón de organización para que 

opere de manera eficiente (Koontz y Weihrich, pp. 270, 291-294, 297). Sin embargo, Pemex 

adoptó un modelo matricial, donde se combinaron todos los modelos de organización, sin 

plantear de manera práctica en sus manuales las diferencias e interrelaciones para que estos 

operen de manera óptima y en consecuencia se mejore la operación y el desempeño de 

personal, aumentando la rentabilidad de la empresa.113 

                                                           
112 Al respecto, varios autores han estudiado las ventajas y desventajas del modelo matricial y de los otros 
patrones (Koontz y Weihrich, pp. 281-285). 
113 El modelo de organización debe ser adecuado para al tipo de empresa y negocio, ya que no es el mismo 
para una empresa que vende farmacéuticos, que otro dedicado a la proveer una línea de producción o de otra 
especializada en el diseño, por citar unos ejemplos.  
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Por lo que dichas inconsistencias de tipo organizacional, deben de ser en parte, la causa del 

bajo desempeño operativo de la empresa, lo cual se puede corroborar en los indicadores de 

desempeño por cada división de la empresa.114  

Pero para que la reestructuración organizacional del 2013 tenga éxito y se logren las metas 

propuestas, se deben rediseñar la normatividad (procesos y procedimientos) de manera 

adecuada, para que las áreas tengan un buen desempeño.  Y a la vez reorganizar y desterrar 

malas prácticas corporativas (como el incumplimiento de normas y procesos), que echan 

abajo cualquier buen intento de desarrollo organizacional. De no ser así se corre la suerte de 

que la empresa continúe con un nuevo organigrama, pero con el mismo bajo desempeño 

laboral y operativo.  

Respecto al avance del proceso de reestructuración, el ex director general de Pemex, Emilio 

Lozoya declaró que la reestructuración orgánica se realizó en tiempo récord de “ocho 

meses”, ya que el tiempo estimado era de año y medio; sin embargo esto llama la atención, 

en virtud de que el tiempo promedio que tarda un proceso de reestructuración en una empresa 

de tales dimensiones, toma de un año y medio a dos años en su ejecución.115 

En este sentido la reestructuración a que se hace alusión, sólo es de tipo normativo –

elaboración de los manuales de organización de las EPS, de acuerdo a la ley-.116 Sin embargo, 

lo más importante de la reestructuración es su instrumentación operativa en las áreas de la 

empresa, la cual sigue en curso y está siendo sujeta de múltiples modificaciones, lo cual no 

es óptimo, ya que en muy corto plazo se están cambiando muy frecuentemente impidiendo 

su consolidación.  

 

10. La reestructuración organizacional de la EPS Pemex Producción y 

Exploración. 

La estructura organizacional de Pemex Exploración y Producción ha sufrido numerosas 

modificaciones previas y durante el periodo de estudio. Así, la estructura orgánica que debía 

integrar los cambios de la Reforma de 2008 -en la Ley de Pemex-, se implementaron hasta el 

                                                           
114 Desafortunadamente es frecuente que la información que es consignada en los informes públicos de 
Pemex, no coincide con la realidad de la empresa. Por ejemplo, se puede citar los resultados de los programas 
de capacitación a todo el personal, que se informan como muy exitosos, pero sus resultados finales no 
coinciden con los bajos resultados operativos de la empresa (“Plan de Negocios de Pemex, 2014-2018, pp.24-
26). Al respecto se puede concluir que los programas de desarrollo de capital humano, capacitación, liderazgo 
y cultura laboral entre otros, no están funcionando adecuadamente desde hace tiempo, ya que no se están 
traduciendo en un incremento efectivo de la productividad de los empleados. Esto se puede explicar de dos 
maneras: porque los empleados no fueron debidamente capacitados o porque no pueden aplicar dichos 
conocimientos en sus áreas de trabajo por rigideces institucionales. 
115 Pemex. (2015). Inició operaciones Pemex Transformación Industrial. Orgullo Petrolero. Pemex 
Transformación Industrial. 2 (22), 6-7. 
116 Comunicación personal con el consejero Independiente del Consejo de Administración de Pemex. (C. E. 
Sierra, 17 de marzo del 2016). 
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año 2009 y operaron hasta el año 2011. Luego se modificó la estructura nuevamente y se 

aplicó a PEP hasta el 2012.117  

Posteriormente se aprobó un nuevo Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción 

2013, donde se plantea que la empresa está organizada de acuerdo a un “modelo operativo 

basado en administración por procesos”, -que se caracteriza por ser “transversal y orientado 

a alinear y coordinar los procesos de negocios hacia los objetivos, misión y visión de Pemex 

y los Entes Participantes.” (p. 39)-. Ésta estructura todavía no recoge los cambios de la 

Reformas 2013.118 Poco después el estatuto fue modificado en 2014 pero no incluyó 

modificaciones relativas a la reforma.  

Finalmente, con la aprobación del nuevo Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y 

Producción de 2015, se rediseña la organización y se describen con detalle las nuevas 

funciones que están plasmadas en la Reforma de 2013. Adicionalmente éste sufrió otra serie 

de modificaciones en 2016, que han alterado de manera significativa la estructura.119 

Con la nueva reorganización de PEMEX, se le quitaron funciones a PEP, -que realizaba su 

antigua Unidad de Negocios de Perforación-, para ahora crearse la empresa llamada 

Perforación y Servicios (EPS), que tiene el propósito de ofertar servicios de perforación de 

pozos y de asesoría a los contratistas privados que van a entrar al sector de hidrocarburos 

mexicano (Véase anexo 3). De esta manera, la EPS asume características operativas similares 

al modelo de organización nodal descrita por Guízar (p. 204). (Véase apartado 4). 

El nuevo estatuto 2015, hace una nueva departamentalización de la organización que se la 

divide en tres direcciones, y cada una tiene bajo su control diferentes subdirecciones 

responsables de un proceso específico o una línea de negocios.- En este diseño se observa 

una distribución con mayor coherencia en toda la organización de PEP, que más bien es una 

reingeniería organizacional, ya que se reinventa a la misma, cambiando completamente los 

principios de la organización y su estructura para dar lugar a una nueva. (Koontz y Weihrich, 

pp. 29).120 (Véase cuadro 4). 

Sin embargo, esta estructura de PEP, va a sufrir otra serie de cambios drásticos, resultado de 

los recortes presupuestales que se hicieron en 2016 por la Dirección General de Pemex, de 

esta manera y bajo otra perspectiva de corto plazo, se compactó su estructura y se 

modificaron casi todas las áreas, reasignado funciones y cambiando su denominación. Por lo 

que se rompió con la lógica y el equilibrio que existía en su organigrama, entre las áreas y 

departamentos, su cadena de mando y la distribución de responsabilidades; así también 

                                                           
117 Se realizó una reorganización de Pemex corporativo y de PEP en 2012, en el que se hizo un nuevo diseño 
de la estructura organizacional de PEP y se aplicó. Véase: Pemex. (2013). Principales Elementos del Plan de 
Negocios de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios 2014-2018. p. 28.     
118 Pemex. (2013, 28 de marzo). Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; Pemex. (2014, 25 de 
marzo). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción con Modificaciones al 11 de febrero de 2014; 
Pemex (2014, 8 de septiembre). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción con Modificaciones. 
119 Pemex. (2015, 3 de julio). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción; Pemex. (2015, 29 de 
diciembre). Acuerdo Mediante el cual se dan a conocer las Reformas, Adiciones y Derogaciones al Estatuto 
Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 
120 De acuerdo a Hammer y Champy, “en lugar de concentrarse en las mejoras organizacionales…recomiendan 
un rediseño radical, equivalente a ´volver a empezar´.” (Citado por Koontz y Weihrich, p. 29).  
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desaparece una dirección y varias subdirecciones, otras cambian de adscripción y también se 

superpone la figura de staff –que realizan las funciones de varias subdirecciones, entre otras 

cosas. (Véase cuadro 4).121 

Analizando a mayor detalle la evolución de la estructura organizacional de PEP durante este 

plazo, han transitado tres modelos, el último resulta cualitativamente menos eficiente que el 

diseño del año 2015. (Véase cuadro 4 y 5), ya que los cambios hechos han simplificado y le 

han restado coherencia a la departamentalización por procesos; ahora todas las 

subdirecciones sólo dependen de 2 direcciones operativas, Dirección de Recursos, Reservas 

y Asociaciones y la Dirección de Exploración; mientras que los procesos de desarrollo y 

producción, están bajo el mando del director general de PEP. También se reintrodujo el 

modelo la regionalización de manera parcial -dejando fuera de manera explícita dos regiones 

que han existido por muchos años en la compañía (Región Marina Noreste y Suroeste)- y de 

la misma manera la organización ahora sólo se enfoca a un solo proceso -aguas someras- 

descartando los otros cuatro proceso bien definidos en la estructura 2015 -aguas profunda, 

campos terrestres, campos no convencionales y campos de gas no asociado-, lo que deja 

afuera del organigrama y a informalidad, las operaciones que se realizan de esos procesos. 

(Véase cuadro 4).  

Por otro lado, si se examinamos la organización de 2014, el director de PEP se encargaba de 

supervisar a 16 subdirecciones, lo cual implicaba un desequilibrio de tramo de 

administración, es decir, limitaciones para supervisión y control del desempeño de 16 

subdirectores a su mando, lo que era una deficiencia en el diseño de la delegación de 

autoridad ya que genera problemas de autoridad fragmentada del director (Koontz y 

Weihrich, pp. 313-330). Este problema se da generalmente cuando el puesto superior no esté 

presente y hay conflictos de autoridad entre los subordinados con puestos iguales durante las 

operaciones, pero que son responsables de un tramo del proceso -conflictos entre los que 

generar insumos y quienes tomar decisiones o asumen responsabilidades-, por lo que, el 

organigrama 2015, resultaba más adecuado para evitar estos vacíos o conflictos de interés 

entre los mandos medios, entre otras cosas. 

En la reestructuración de 2016, se realizó un proceso de recentralización de la autoridad, en 

el que el director general de PEP, asume de manera directa el control y supervisión del 

proceso sustantivo -producción-, delegando los otros dos procesos sustantivos a los dos 

directores operativos, como en el esquema anterior, –director de recursos, reservas y 

asociaciones y director de exploración-. A su vez el director general cuenta con el apoyo de 

un staff integrado de 4 subdirectores responsables de supervisar cuatro procesos de apoyo de 

la empresa: A. Especialidad Técnica de Explotación, B. Aseguramiento Tecnológico, C. 

Administración del Portafolio de Exploración y Producción, D. Seguridad, Salud en el 

Trabajo y Protección Ambiental.122 

                                                           
121 Propuesta de Modificaciones a la Estructura de la Empresa Productiva Subsidiaria Pemex Exploración y 
Producción. Acuerdo CA-089/2016 del 19 de agosto de 2016. 
122 Acuerdo Mediante el Cual se Dan a Conocer las Reformas, Adiciones y Derogaciones al Estatuto Orgánico 
de Pemex Exploración y Producción; Pemex (2016, 19 de agosto). Propuesta de Modificaciones a la Estructura 
de la EPS Pemex Exploración y Producción. Acuerdo CA-089/2016. 
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También se redujo el número de subdirecciones de 19 a 15, por lo que está más compacta la 

estructura y la línea de mando se reconfiguró, dónde se reasignan 7 subdirecciones que 

estaban en la Dirección de Recursos, Reservas y Asociaciones, para estar ahora bajo el 

control del director general de PEP. Con este último cambio, se recentraliza la mayoría de 

las áreas bajo el control del director general de PEP, ya que ahora concentra 5 subdirecciones 

de staff más las 7 subdirecciones de procesos -total 11, mientras que los otros dos directores 

-director de exploración y el director de recursos, reservas y asociaciones- sólo van a tener 

dos subdirecciones respectivamente, lo que muestra otra vez un desbalance del control de 

mando y supervisión de las áreas, respecto del modelo del 2015. (Véase cuadro 4). Aunque 

hay que mencionar que las últimas modificaciones de 2016, tuvieron como propósito hacer 

ahorros por 48.15 mil millones de pesos anuales, como parte del recorte presupuestal que se 

aplicó a Pemex.123 

Además, se observa una modificación importante en la reorganización de las funciones y 

procesos de las nuevas subdirecciones y gerencias de PEP, -que permitirán una mejor 

desempeño de estos dos niveles-; por citar un ejemplo muy ilustrativo, en 2013-2014 la 

producción estaba organizada en un modelo de departamentalización geográfica, integrada 

por cuatro subdirecciones regionales (norte, sur, noreste y suroeste), que a su vez se 

subdividían en gerencias por activos (zonas de producción), de esta forma cada región 

ejecutan diferentes procesos producción que técnicamente son diferentes y muy 

especializados, lo que hace complejo que los subdirectores tengan un control eficiente de 

cada uno –exploración, aguas profundas, producción gas y crudo, no convencionales, etc.- 

Por lo anterior en 2015, la nueva estructura se departamentalizó por procesos, creándose 

cinco subdirecciones dedicadas a los distintos procesos de E&P de hidrocarburos, por lo que 

se establecieron las subdirecciones de: Producción de Aguas Someras, Producción Aguas 

Profundas, Producción de Campos Terrestres, Producción Campos No Convencionales, y 

Producción Campos de Gas No Asociado. Sin embargo, este modelo incrementaba las 

divisiones y subunidades de la empresa y dio pie a la contratación de mandos medios, lo que 

resultó inadecuado para la empresa en 2016, por la difícil situación económica.  

A pesar de lo anterior, podemos concluir que el diseño de 2015, era técnicamente mejor a la 

reorganización del 2016, porque separa los diferentes procesos de E&P de los hidrocarburos, 

para una mejor supervisión y control, respecto de los últimos cambios hechos a la 

organización en 2016, donde se establece un modelo acotado a un sólo proceso (aguas 

someras) e incompleto en su regionalización (norte y sur) dejando la informalidad de los 

otros procesos que se operan. (Véase cuadro 4).  

Por lo anterior, es muy probable que con esta reorganización de PEP tenga problemas de 

cuello de botella en su operación que limiten su capacidad, y más cuando se empiecen a 

desarrollar en el futuro próximo, todos los proyectos a escala de los demás procesos -no 

convencionales, campos terrestres, gas no asociado y aguas profundas- ya con la 

participación de empresas privadas y los farm-outs.124 

                                                           
123 Acuerdo de Consejo CA-089/2016. 
124 Una evidencia de que fue inadecuado la desaparición de estas subdirecciones en las modificaciones de 
2016, es que ya se está planteando a uno meses de distancia por el director de exploración, la creación 
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Por otro lado, en el organigrama 2016, todas las subdirecciones de PEP conservan el nombre 

de las anteriores, y las que ya no aparecen, resultan del proceso de reducción de unidades, 

reasignación de funciones y optimización de la organización. Por lo que se eliminó la 

duplicidad de áreas y algunas se fusionaron, por ejemplo, desaparecen la Subdirección de 

Administración del Portafolio y Acceso a Nuevas Áreas (de desarrollo y producción) y la 

Subdirección de Aseguramiento Operativo (de exploración), pero se crea la Subdirección del 

Staff Administración del Portafolio de Exploración y Producción. (Véase cuadro 4). De esta 

forma la nueva área asume las funciones y responsabilidades para llevar a cabo los aspectos 

medulares de la reforma, como los proyectos de alianzas y asociaciones de Pemex que van a 

operar en el país. 

Cuadro 4 

 

Comparativo de la Estructura de PEMEX Exploración y Producción antes y después de la 

Reforma Energética 

2013-2014 (*) 2015 (**) 2016 (***) 

I. Dirección General 

PEMEX Exploración y 

Producción 

1. Dirección General PEMEX 

Exploración y Producción 

1. Dirección General 

PEMEX Exploración y 

Producción 

Comité de Dirección: 

presidente, secretario y 

prosecretario. 3. 

Comité de Dirección: 

presidente, secretario y 

prosecretario. 3. 

Comité de Dirección: 

presidente, secretario y 

prosecretario. 3. 

 

 

___ 

 

 

___ 

A. Subdirección del Staff 

Especialidad Técnica de 

Explotación 

B. Subdirección del Staff 

Aseguramiento Tecnológico 

C. Subdirección del Staff 

Administración del 

Portafolio de Exploración y 

Producción 

D. Subdirección del Staff 

Seguridad, Salud en el 

Trabajo y Protección 

Ambiental 

                                                           
nuevamente de un área especial que atienda los no convencionales. Véase: Carriles, L. (2016, 21 de 
noviembre). Pemex creará su propia unidad para explotación de shale. El Economista. Recuperado de 
http://eleconomista.com.mx 
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___ I. Dirección de Recursos, 

Reservas y Asociaciones 

(***) 

I. Dirección de Recursos, 

Reservas y Asociaciones 

1. Subdirección de 

Desarrollo de Campos 

1. Subdirección de Recursos 

Prospectivos y Auditoría de 

Reservas de Hidrocarburos 

(***) 

1. Subdirección de Recursos 

Prospectivos y Auditoría de 

Reservas de Hidrocarburos 

2. Subdirección de Servicios 

a Proyectos 

2. Subdirección de 

Transferencia de Exploración 

a Desarrollo y Producción 

___ 

3. Subdirección de Gestión 

de Recursos Técnicos 

3. Subdirección de Gestión de 

Alianzas (***) 

2. Subdirección de Gestión 

de Alianzas de Exploración 

y Producción 

4. Subdirección de 

Planeación y Evaluación 

II. Dirección de Desarrollo 

y Producción 

___ 

5. Subdirección de 

Exploración 

1. Subdirección de 

Producción Aguas Profundas 

1. Subdirección de 

Producción Bloques Aguas 

Someras AS01 (****) 

6. Subdirección de 

Producción Región Norte 

2. Subdirección de 

Producción de Aguas 

Someras 

2. Subdirección de 

Producción Bloques Aguas 

Someras AS02 (****) 

7. Subdirección de 

Producción Región Sur 

3. Subdirección de 

Producción de Campos 

Terrestres 

3. Subdirección de 

Producción Bloques Sur 

(****) 

8. Subdirección de 

Producción Región Marina 

Noreste 

4. Subdirección de 

Producción Campos No 

Convencionales 

4. Subdirección de 

Producción Bloques Norte 

(****) 

9. Subdirección de 

Producción Región Marina 

Suroeste 

5. Subdirección de 

Producción Campos de Gas 

No Asociado. 

___ 

10. Unidad de Negocio de 

Perforación 

6. Subdirección de Desarrollo 

de Campos 

___ 

11. Subdirección de 

Mantenimiento y Logística 

7. Subdirección de Desarrollo 

Sustentable, Seguridad 

Industrial, Salud en el 

Trabajo y Protección 

Ambiental 

___ 
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12. Subdirección de 

Desarrollo de Negocios 

8. Subdirección de 

Confiabilidad 

5. Subdirección de 

Mantenimiento y 

Confiabilidad (****) 

13. Subdirección de 

Distribución y 

Comercialización 

9. Subdirección de Servicios 

a la Exploración 

6. Subdirección  de 

Servicios a la Explotación 

(****) 

14. Subdirección de 

Auditoría de Seguridad 

Industrial y Protección 

Ambiental. 

10. Subdirección de 

Coordinación Operativa y 

Comercial (***) 

7. Subdirección de  la 

Coordinación Operativa y 

Comercial (****) 

15. Subdirección de 

Administración y Finanzas 

11. Subdirección de 

Administración del Portafolio 

__ 

16. Órgano Interno de 

Control 

III. Dirección de 

Exploración  

II. Dirección de 

Exploración 

___ 1. Subdirección de 

Soluciones Geofísicas 

___ 

___ 2. Subdirección de 

Geociencias y Aseguramiento 

Técnico 

1. Subdirección de 

Geociencias y 

Aseguramiento Técnico 

___ 3. Subdirección de 

Administración del Portafolio 

y Acceso a Nuevas Áreas 

___ 

___ 4. Subdirección de 

Aseguramiento Operativo. 

2. Subdirección de 

Aseguramiento Operativo 

___ 5. Gerencia de Desarrollo 

Sustentable, Seguridad 

Industrial, Salud en el 

Trabajo y Protección 

Ambiental 

___ 

Cuadro de elaboración propia. 

(*) Pemex. (2013, 28 de marzo). Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; Pemex. (2014, 25 

de marzo de 2014). Estatuto Orgánico con modificaciones al 11 de febrero de 2014; Pemex. (2014, 8 de 

septiembre). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción con Modificaciones. 

(**) Pemex. (2015, 3 de julio). Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 

(***) Pemex. (2015, 29 de diciembre). Acuerdo Mediante el Cual se Dan a Conocer las Reformas, Adiciones 

y Derogaciones al Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción. 

(****) En las últimas modificaciones a la estructura orgánica, por medio de las cuales se obtendrán un ahorro 

de 48.15 mil millones de pesos anuales, se reasignan 7 subdirecciones que estaban adscritas a la Dirección de 
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Recursos, Reservas y Asociaciones, para estar bajo el control y supervisión directa del director general de PEP.  

Véase: (19 de agosto del 2016). Propuesta de Modificaciones a la Estructura de la EPS Pemex Exploración y 

Producción. Acuerdo CA-089/2016. 

 

En lo referente a cambios cuantitativos de la estructura de PEP, podemos señalar que en la 

transición del organigrama 2015 al 2016 se disminuyó el número de subdirecciones en 21 

por ciento y en gerencias en 16 por ciento, lo que es un avance en optimización de recursos 

al reducir la cantidad de personal y número de puestos necesario para realizar las funciones 

de PEP. (Véase cuadro 5). 

  

Cuadro 5 

Comparación del Número de Puestos PEMEX Exploración y Producción de Acuerdo a 

sus Organigramas 

2013-2014 2015 2016 Variación  

% 2015-2016 

Dirección General: 1 Dirección General: 1 Dirección General: 

1 

0 % 

-- Direcciones Operativas: 3 Direcciones 

Operativas: 2 

-33 % 

Subdirecciones: 16 Subdirecciones: 19 Subdirecciones: 15 -21 % 

Gerencias: 75 Gerencias: 80 Gerencias: 67 -16 %) 

Titular del Órgano 

Interno de Control: 1 

(*) 

Delegado de Auditoría 

Interna: 1 (**) 

Delegado de 

Auditoría Interna: 1 

(**) 

0 % 

Unidad de Control: 1 

(*) 

Delegado de la Unidad 

de Control: 1 (**) 

Delegado de la 

Unidad de Control: 

1 (**) 

0 % 

Total: 94 Total: 105 Total: 87  -17% 

Cuadro de elaboración propia. 

Fuentes: Pemex. (2013, 28 de marzo). Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; Pemex. (2014, 

25 de marzo). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción con Modificaciones al 11 de febrero de 

2014; Pemex (2014, 8 de septiembre). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción con 

Modificaciones; Pemex. (2015, 3 de julio). Estatuto Orgánico de Pemex-Exploración y Producción; Pemex. 

(2015, 29 de diciembre). Acuerdo Mediante el Cual se Dan a Conocer las Reformas, Adiciones y Derogaciones 

al Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; Pemex (2016, 19 de agosto). Propuesta de 

Modificaciones a la Estructura de la EPS Pemex Exploración y Producción. Acuerdo CA-089/2016. 
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(*) El Titular del órgano de control interno será designado por el Ejecutivo Federal por conducto de la (SFP) y 

el responsable de la Unidad de Control es un Comisario nombrado por la Secretaría de la Función Pública 

(SFP). 

(**) El Delegado de Auditoría Interna es nombrado por el Consejo de Administración de Pemex y el Delegado 

de la Unidad de Control es nombrado por la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

 

Podemos concluir este apartado señalando que desde la Reforma Energética 2013 hasta el 

2016, se han realizado en promedio una reorganización por año y un par de meses. Todas 

han dado lugar a cambios a substanciales en la división organizacional, tramos de control, 

delegación de responsabilidades, procesos, entre otros aspectos. 

Esta variabilidad en tan corto plazo, no es adecuada para la estabilidad, el desarrollo 

organizacional y el logro de objetivos de la empresa, ya que cada reorganización y 

reingeniería tiene su lógica en cómo articular los procesos para alcanzar sus metas; la 

modificación frecuente de la estructura interrumpe estos procesos y causa la inefectividad de 

la organización, ya que desaparecen, se fusionan o crean nuevas áreas, o a éstas se les 

cambian de denominación, adscripción o tramos de mando, entre otras cosas, causando esto, 

confusión, conflictos internos y burocratismo entre el personal directivo y operativo, que en 

general puede dificultar alcanzar los propósitos principales de la organización.  

Por lo anterior es recomendable que no se modifique más el diseño organizacional de 

corporativo, pero principalmente de PEP, para que éste pueda consolidarse y tener un mejor 

funcionamiento; de esta manera se podrá evaluar el desempeño del modelo organizacional 

en el mediano plazo, sin que se altere su lógica de inicio, de lo contrario esto proceso es 

imposible y no se podrá tener obtener información precisa del desempeño de las áreas, que 

permita sugerir mejoras bien planificadas y no bajo criterios de apremio.  

 

11. La reestructuración de Pemex comparada con las empresas del sector 

Los cambios en la estructura del corporativo y PEP, la estrategia de downsizing realizados 

hasta el momento por la administración de Pemex, todavía resultan insuficientes en relación 

a la magnitud de personal que trabaja en la empresa, ya que prevalece una plantilla de 

trabajadores muy elevada si se compara con empresas similares del sector. En consecuencia, 

Pemex tiene un endeudamiento histórico sin precedente y su acumulación de pasivos 

laborales no corresponde con los ingresos de la empresa. Esto es un fuerte obstáculo para el 

desarrollo normal de la empresa, ya que la mayoría de la plantilla laboral está integrada por 

trabajadores sindicalizados, en una razón de 4/5 partes respecto de los trabajadores de 

confianza (Véase cuadro 1).  

Aunque los esfuerzos realizados de downsizing de Pemex y de PEP son significativos, 

todavía son insuficientes y contrastan con los recortes de personal efectuados en la mayoría 

de las NOC e IOC, que están enfrentando los mismos problemas de caída de utilidades, desde 
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fines del 2014 hasta presente.125 Por lo que algunas han adoptado medidas de downsizing 

estratégico de mayor magnitud que Pemex, por citar un caso, Petrobras implementó una 

profunda reestructuración que redujo el número de gerencias en un 43 por ciento, que 

ascendía en 5 mil 300 personas, así también aplicó una reducción de sus prestaciones para 

disminuir el endeudamiento de la empresa.126 Medidas que son acordes con la ralentización 

del sector hidrocarburos en este momento y al creciente déficit financiero que acumula la 

compañía en el último año.127 

Tampoco hay una correlación lógica entre la cantidad total del personal de Pemex respecto 

de la productividad de sus empleados (rendimiento y productividad por empleado). Ya en el 

estudio realizado por Oropeza, antes de la Reforma Energética, donde utiliza el indicador de 

coeficiente de utilización de mano de obra, respecto de la eficiencia operativa y el indicador 

de rotación de activos, en ambos casos, Pemex obtuvo la eficiencia más baja entre las 

empresas públicas, mixtas y privadas. (2010, pp.182-185). 

En el mismo sentido, si se compara a Pemex con las petroleras a nivel internacional, el año 

de inicio de la Reforma Energética, se observa que Pemex obtuvo los rendimientos y 

desempeño más bajos, ocupando la posición 18 de entre 23 empresas analizadas en el 2013. 

Así también, en este ranking la petrolera Saudi Aramco, de Arabia Saudita -que tiene 51 mil 

empleados y produce 12.5 mbpd de petróleo y gas- tiene un rendimiento de 235 barriles de 

petróleo diarios por empleado (bpe), lo que contrasta de manera drástica con la producción 

de Pemex en 2012 de 3.6 miles de millones de barriles de petróleo crudo equivalente 

(mmbpce) y que cuenta con 158 mil 884 empleados y tuvo un rendimiento de 23.9 bpe.128 Y 

                                                           
125 En Canadá se alcanzó un pico histórico de empleos por la expansión de las actividades E&P a 230 mil 
empleos directos. Sin embargo, con la caída de los precios las autoridades reportan que en 2015 se perdieron 
30 mil empleos directos y estiman que este año serán 24 mil empleos directos. En total se llegarán a perder 
entre 44,700 y 52,600, como resultado de los recortes de inversión, bancarrotas, ajustes de las empresas. 
Véase: Cattaneo, C. (2016, 21 de abril). Oil and gas sector to shed 24,400 more jobs in 2016, says new report. 
Financial Post. Recuperado de http://business.financialpost.com 
126 El Consejo de Administración de la petrolera brasileña Petrobras aprobó una reforma estructural con el fin 
de reducir sus costos y mejorar su eficiencia, entre otras medidas el recorte del 43 por ciento de sus gerentes. 
Véase: Editorial. (2016, 31 de marzo). Petrobras aprueba una reforma que reduce en 43 por ciento su número 
de gerentes. Revista Energía 16.  Recuperado de http://www.energia16.com/ 
127 Petrobras tuvo pérdidas netas por 360 millones de USD al primer cuatrimestre de 2016 y una caída en sus 
ventas en 5% respecto del año anterior, de acuerdo a informes de Bloomberg. Véase: Editor (2016,12 de julio). 
Petrobras’ Pre-Salt layer monopoly is crucial for Brazil. Sputniknews. Recuperado de https://sputniknews.com 
128 La lista la encabezan las empresas petroleras estatales de los países árabes, empezando por Saudi Aramco 
de Arabia Saudita, que tiene 51 mil empleados y un rendimiento de 235 barriles diarios por empleado (bpe); 
en segundo le sigue Kuwait Petroleum Corp., con 15 mil 825 empleados y rendimientos de 202.2 bpe; y en 
tercero esta National Iranian Oil Co. con 40 mil empleados y 156.1 bpe. Mientras que el bloque de petroleras 
privadas - que están es segundo nivel-, son encabezadas por Conoco-Philips, con 23 mil 28 empleados y 
rendimientos de 118.3 bpe; Exxon Mobile con 76 mil 900 empleados y 68.9 bpe; Chevron Corp. con 62 mil 
empleados y 56.5 bpe; y British Petroleum con 85 mil 700 empleados y 47.9 bpe. Véase: Bohórquez, E. y 
Castellanos, R. (2013, 1º de octubre). Los titanes mundiales del petróleo y gas. En: Este País. Recuperado de 
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:Bvx_cEAe35YJ:archivo.estepais.com/site/2013/fa
ctofilia-18/+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx 
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todavía la productividad de los empleados de Pemex desciende todavía más en 2015, 

llegando a un total de 18.1 bpe.129 

Conclusiones 

Se ha mencionado que el proceso reestructuración de Pemex se ha dado justo al momento de 

una de las mayores crisis externas y cíclicas del sector hidrocarburos de principios del siglo 

XXI, con la caída del precio de petróleo en 2015 y la reducción más importante los ingresos 

de Pemex en los últimos años. Situación que vino a agravar su crisis del modo de producción 

marcada por una baja productividad y colocándola como una de las compañías más 

endeudada del mundo con el peor desempeño financiero de entre todas NOC y IOC.130 

El sombrío entorno del sector petrolero global ha impactado a todas las empresas petroleras, 

lo que las ha forzado a realizar cambios estructurales y a implementar lo que Porter llamó 

“estrategias competitivas de industrias en transición o declive”, como reducción de 

operaciones, ajustes de personal o desinversiones, entre otras. (2015, pp. 259-265). 

Al planteamiento inicial ¿cuáles fueron los cambios realizados en el proceso de 

reorganización de Pemex y PEP con la reforma del sector hidrocarburos?, podemos concluir 

respecto del Corporativo de Pemex, hasta el momento hay un balance positivo en su proceso 

de reorganización administrativa ya que se hicieron ajustes a la estructura organizacional, 

por lo que se hizo más compacta y acorde a las necesidades de corto plazo para hacer ahorros 

en la empresa. (Véase cuadro 2). Sin embargo, la parte negativa de este proceso fue haber 

eliminado la Dirección Corporativa de Investigación y Desarrollo Tecnológico, para quedar 

supeditada a PEP; cuando el área de I&D es estratégico y de ésta deben salir las directrices 

que permeen a todo el corporativo, a PEP y demás EPS.  

De no reintegrarse esta área al corporativo, la empresa no podrá ser una empresa competitiva 

ni innovadora en el mediano y largo plazo, ya que no podrá desarrollar su propia tecnología 

para sus procesos sustantivos y prevalecerá el modelo de dependencia tecnológica que existe 

en la actualidad en Pemex, a cuya falta suple contratando servicios de tecnología a empresas 

extranjeras, de los cuales como está probado, Pemex asimila muy poco para su uso; por lo 

que se esperaría más adelante que esta área se pueda reintegrar como estaba inicialmente 

(2015) y pueda seguir la ruta, de otras empresas petroleras estatales como Petrobras (en aguas 

profundas) o Statoil (tecnologías de exploración de gas y petrolero, optimización reservas, 

etc.) que puede ser exitosas abriéndose al mercado y a la competencia, pero sustentando su 

estrategia en innovación y desarrollo  tecnológico, que le permita desarrollar sus ventajas 

competitivas como lo plantea Porter (2002, pp. 65-202). Y no sólo se base en una estrategia 

de mercadotecnia y arrendamiento de campos productores a compañías privadas.  

Pero, por el contrario, el proceso de reestructuración organizacional de Pemex Exploración 

y Producción, no ha sido eficaz en su conjunto, ya que del primer modelo de organización y 

departamentalización –que operó hasta el 2014 y con una estructura previa a la Reforma 

Energética-, se pasó a un modelo con un muy buen diseño organizacional en 2015, pero que 

                                                           
129 De acuerdo a un análisis elaborado con datos de la Security and Exchange Commission, Pemex y Banxico. 
Véase: Editorial (2016, febrero). Numeralia. Revista Oil and Magazine, p. 20. 
130 Como ya se analizó, la alta competitividad del sector petrolero aumento la eficiencia y la productividad de 
las empresas, causando la sobreproducción de crudo y la caída de rentabilidad de las empresas. 
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en 2016 se modificó de manera drástica, por lo que se hace evidente una falta de continuidad 

y de congruencia entre estos. (Véase cuadro 4).  

Los cambios recurrentes en las divisiones de áreas y sus funciones, van a tener repercusiones 

significativas en los tramos de control de la cadena de mando, las responsabilidades y 

supervisión de los procesos operativos, afectar la eficaz coordinación y toma de decisiones 

de carácter operativas. Por lo que las modificaciones muestran una falta de consistencia en 

su planeación estratégica, una desorganización interna y problemas administrativos, que 

tendrá efectos en su operación en el corto y mediano plazo. 

Por lo anterior para que la reestructuración de PEP, sea eficaz, no sólo se debe emular un 

diseño organizacional de una empresa privada eficiente y competitiva, sino que se debe 

conducir en esta dirección, evitar reorganizaciones provisionales en plazos muy cortos, lo 

que evidentemente no le ha permitido ser eficiente ni eficaz al momento. Aunque habrá quien 

pueda alegar que el bajo desempeño operativo de PEP se debe a una declinación de los 

campos y a los ajustes presupuestales, pero lo que se hace patente en este trabajo, es que su 

reestructuración no ha sido finalmente ni eficaz ni consistente. 

Por otro lado, si ha sido significativo en términos cuantitativos la reestructuración de la 

plantilla de personal, ya que se implementó una estrategia de downsizing, que lleva un avance 

substancial, de un poco más de una cuarta parte del total del personal de la empresa. Éste se 

inició recortando las plazas de “personal temporal” y “personal en activo en edad de 

jubilación”, luego procedieron al recorte de “personal con menor antigüedad”, tanto 

operativos como de confianza. Sin embargo, en esta última categoría, se cometió la falla de 

despedir personal calificado de poca antigüedad pero que formaban parte del programa de 

desarrollo de talento que relevarían al personal en proceso de jubilación.131 

 Pero hay que mencionar que esta estrategia de downsizing, no se está ejecutando en términos 

cualitativos de manera eficaz y ni estratégica, ya que los recortes hechos se focalizaron por 

el tipo de plazas (temporal y de confianza) y a la antigüedad, dando de baja por igual, tanto 

al personal operativo de bajo nivel técnico y con mal desempeño, que a técnicos especializado 

y con buen desempeño. Y por el otro lado, han pospuesto el ajuste de las categorías de las 

plazas definitivas y sindicalizadas (donde está el mayor volumen de los empleados), 

poniendo énfasis en los que están en edad de jubilación y sin considerar a los empleados con 

bajo desempeño laboral de todos los demás rangos de edad. 

Por lo que, con ésta política la empresa está perdiendo capital humano y reteniendo personal 

de baja productividad, de ahí que el área responsable debe enfocarse prioritariamente en las 

evaluación del desempeño  profesional, por sobre otros criterios de carácter político y 

                                                           
131 La Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros (UNTPP) denuncian que Pemex despidió a 787 
ingenieros de PEP, de los cuales 648 eran trabajadores de plataformas marinas y los otros 139 ingenieros, eran 
parte del grupo de alta calificación, integrado por ingenieros petroleros, geólogos y geofísicos con menos 
experiencia, pero que eran parte del Programa Reclutamiento de Talento de PEP, que se capacitaban para que 
Pemex pueda competir con las empresas privadas. Véase: Zúñiga, J. A. y Cardozo, V. (2016, 28 de marzo). 
Despidió Pemex a 139 ingenieros y 648 trabajadores de plataformas. La Jornada. Recuperado de 
http://www.jornada.unam.mx/2016/03/28/economia/023n1eco 
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privilegiar mantener al personal más calificado, de mayor experiencia, con las mejores 

evaluaciones en cumplimiento de metas y objetivos.132 

Respecto del cuestionamiento ¿cuáles han sido los efectos de ésta reorganización en el 

desempeño de la empresa?, podemos decir que la reestructuración de Pemex en la coyuntura 

de la crisis externa y la crisis cíclica de los precios, forzaron al director de la empresa y al 

Consejo de Administración a tomar decisiones difíciles, para hacer economías y reducir las 

pérdidas de la empresa, enfatizado en elevar la productividad y recortar la producción de 

hidrocarburos que no es comercial.133 Por lo que los resultados de estas políticas se verán 

reflejados con mayor claridad en el corto y mediano plazo. 

De la pregunta que nos hicimos ¿cuáles han sido los obstáculos a este proceso?, en este 

sentido la empresa enfrenta dos problemas: 

En primero lugar, la Reforma Energética 2013 no modificó el gobierno corporativo de Pemex 

en lo planteado por los especialistas, lo que no se le proporciona la completa autonomía de 

gestión al Consejo de Administración de Pemex, por lo que seguirá siendo controlado por las 

dependencias del Ejecutivo federal, de tal manera, la empresa va a continuar operando, para 

cumplir objetivo fiscales y políticos del gobierno de corto plazo, por sobre los objetivos 

económicos de largo plazo, que permitan alcanzar finanzas estables, y mayores beneficios, 

como las demás NOC.134 De lo contrario va a continuar operando de manera deficitaria como 

una caja chica del gobierno federal, que se puede endeudar de forma ilimitada con un futuro 

incierto como unidad económica. 

El segundo lugar, prevalece la relación sumisa de la empresa al sindicato petrolero, 

postergando acordar un downsizing de personal, acorde a las condiciones adversas de la 

empresa y del sector, no sólo con el propósito de economizar en nómina y prestaciones, sino 

para contar realmente con su colaboración para mejorar la productividad de los trabajadores, 

que permitan a la empresa alcanzar niveles comparables a los estándares de las demás 

empresas petroleras internacionales. Del logro de sus acuerdos se podrán traducir en 

beneficio de ambas partes en el mediano y largo plazo. 

De lo contrario la empresa va a continuar con esta carga laboral, que le va a impedir ser 

flexible y ágil para adaptarse a los rápidos cambios de la industria petrolera en proceso de 

transición.135 De no alcanzar una mejor relación contractual, la empresa no podrá ser ni 

competitiva ni elevar su rentabilidad, como lo demanda la Reforma Energética. 

                                                           
132 Véase: Evaluación del desempeño y estrategia de desarrollo profesional. (Koontz y Weihrich, pp. 418-436). 
133 Se refiere a la producción de crudo con costos marginales superiores a los 25 USD por barril en promedio. 
134 La OCDE concluye que el gobierno de México puede mejorar en gran medida la administración de Pemex 
sin que esto implique que renuncie al control de la compañía o sin comprometer los “objetivos no comerciales 
que son considerados vitales por la compañía emprender” (pp. 24, 45). Entiéndase por objetivos no 
comerciales los objetivos políticos descritos por la OCDE, estos se refieren a otras acciones que realiza el 
Estado como la seguridad estratégica, abasto o políticas sociales.   
135 Porter plantea una serie de estrategias competitivas para que las empresas puedan enfrentar la 
fragmentación, la transición o el descenso de las industrias; metodología que desde nuestra perspectiva 
debería aplicar Pemex para que pueda reforzar sus propios planes a futuro. (Porter, 2015, pp. 187-267). 
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Para concluir, desde nuestra perspectiva para que la empresa pueda alcanzar los objetivos de 

la reforma, el gobierno Corporativo de Pemex deberá continuar con el proceso de 

reestructuración organizacional, para que ésta tenga dimensiones realistas similares a las de 

sus competidores, sin que su ajuste ponga en riesgo sus capacidades de operación, ni que su 

reorganización signifique ceder el control a las empresas privadas. Más bien éste debe ser 

para ajustarla, robustecerla y hacerla más competitiva. 
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Anexo 1

Organigrama de la Estructura Orgánica Básica del Corporativo antes de la 
Reforma 2013

Tipo de organización por procesos:

Dirección Línea de Negocio Soporte

Nota: Los colores se añadieron a los diferentes niveles para efectos de comparación con el 
organigrama de la estructura básica de corporativo del 2015.

Fuente: Manual de Organización de la Estructura Básica. Pemex 2013. Pág. 153
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Anexo 2

Estructura Básica del Corporativo después de la Reforma2015

Tipo de organización por procesos:

Dirección Línea de Negocio Soporte

Elaboración propia.

Nota: El organigrama incluye las modificaciones aprobadas a la estructura básica por el 
Consejo de Administración el 4 de marzo del 2016, que elimina la Dirección Corporativa 
de Recursos Humanos y la Dirección de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Véase: 
Acuerdo CA-018/2016.

Fuentes consultadas: Estatuto Orgánico de Pemex 2015; Propuestas y Ajuste a la Estructura 
Orgánica de Pemex y sus Empresas Productivas Subsidiarias. En: Acuerdo CA-018/2016. 
Sesión 906 Ordinaria del 4 de marzo de 2016; Acuerdo CA-60/2016. Sesión 908 
Extraordinaria. Del 10 de junio de 2016; Acuerdo CA-077/2016. Sesión 909 Extraordinaria 
del 8 de julio de 2016; Acuerdo CA-088/2016. Sesión 911 Ordinaria del 19 de agosto de 
2016.
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